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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las (lories Constituyentes un proyec
to de ley aprobando el Convenio in
ternacional para limitar la fabrica
ción y reglamentar la distribución 
de estupefacientes, acordado en Gi
nebra el 13 de Julio de 1931.—Pá- 
na 2011.

Otro ídem id. id. para que presente a 
las Cortes Constituyentes un proyec
to de ley aprobando el Tratado de 
trabajo y de asistencia social y el 
Convenio sobre seguros sociales en
tre España y Francia, firmados en 
Madrid el 2 de Noviembre de 1932. 
Página 2911.

Ministerio do Hacienda.
Decreto autorizando al Ministro de 
. este Departamento para presentar a 

las Cortes Constituyentes un pro
yecto de ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario de 25.000 pe
setas al vigente presupuesto de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, con destino a satisfacer los 
gastos que ocasione el funcionamien
to de la Comisión mixta encargada 
de la implantación del Estatuto de 
Cataluña.—Páginas 2011 y 2012. 

Otro ídem id. id. para que presente a 
las Cortes Constituyentes un pro
yecto de ley sobre concesión de un 
suplemento de crédito de 900.000 
pesetas al vigente presupuesto de 

. gastos del Ministerio de Marina, 
Subsección primera “Marina Mili- 

, lar .".—Página 2012.

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros

Urden dando disposiciones con el fin 
de simplificar el curso de las órde
nes de destino y cese del personal 
del Ejército en las Intervenciones 
tnilitares y Fuerzas jalifianas, y den
tro de ellas los cambios que se con
sidere convenientes pata el mejor 
éervicio.—Página 2012.

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo que los que sufran 

penas de arresto mayor impuestas 
por las Audiencias de Palma de Ma
llorca, Las Palmas de Canarias y 
Santa Cruz de Tenerife, puedan 
cumplirlas en las Prisiones de par
tido de las islas en que habitualmen- 
te residan.—Página 2012.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelvan a los 

individuos que figuran en la rela
ción que se inserta las cantidades 
que se indican, las cuales ingresaron 
para poder emigrar.^Páginas 2012 
y 2013.

Ministerio de Hacienda.
Orden aprobando las normas que se 

insertan para el canje de precintos 
para explosivos.—Página 2013.

Ministerio de la Gobernación.
Orden prorrogando por treinta días la 

licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando doña María de 
Pablos Cerezo, Auxiliar femenino 
del Cuerpo técnico de Correos.—Pá
gina 2013.

Otra disponiendo quede redactada en 
la forma que se indica la Instruc
ción 3A de la Obden ministerial de 
15 de Febrero último.—Página 2014.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando subven
ción del Estado para la construc
ción de edificios con destino a Es
cuelas.—Páginas 2014 y  2015.

Otra relativa al ascenso de D. Laurea
no Coroné Fernández, Catedrático 
numerario da la Escuela Profesional 
de Comercio de Las Palmas.—Pági
na 2015.

Otra disponiendo se rectifique en la 
forma que se indica la convocatoria 
para proveer la plaza de Catedrático 
de Cálculo comercial, vacante en la 
Escuela Profesional de Comercio de 
San Sebastián.—Página 2015,

Otra relativa a las oposiciones para la 
provisión de la Cátedra de Alemán, 
vacante en la Escuela Profesional 
de Comercio de Las Palmas y en la 
Escuela Central Superior de Comer
cio.—Páginas 2015 y 2016.

Otra autorizando a D. Manuel Hiera 
de la Cuesta para practicar explora
ciones y excavaciones arqueológi
cas en la finca de su propiedad de
nominada San Zoil, sita en término 
de Añoza, partido de Frechilla (Pa
tencia) .—Página 2016.

Otra concediendo autorización minis
terial para el legal funcionamiento 
de la Asociación de Maestros nacio
nales del partido judicial de Cangas 
de Onís (Oviedo).—Página 2016.

Otra ídem id. id. de la Asociación de 
Maestros nacionales del partido ju
dicial de Orense.—Página 2016.

Otra disponiendo se dé la corrida de 
escala correspondiente y que los 
Profesores auxiliares numerarios de 
las Escuelas de Aries y Oficios Ar
tísticos, que se mencionan, ascien
dan a los sueldos que se indican.— 
Páginas 2016 y 20Í7.

Otra relativa a ¡as Escuelas de niños y 
niñas de los pueblos de Iluergas de 
Babia y Sena, de los Municipios de 
San Emiliano y Láncara (León).— 
Página 2017.

Otra autorizando a D. Virgilio Sevilla
no Carbajal para practicar excava
ciones arqueológicas en los sitios 
que se mencionan.—Página 2017.

Otra admitiendo a D. Jesús Villazón
, Méndez la renuncia del cargo de 

Presidente del Patronato local de 
Formación Profesional de Alicante. 
Página 2017.

Otra nombrando a D. Eladio Pérez del 
Castillo Presidente del Patronato 
local de Formación Profesinal de 
Alicante.—Página 2017.

Otra autorizando al Director del Ins 
Ututo Nacional de Segunda enseñan 
za de Javellanos, de Gijón, para es 
tableceV' una Escuela especial pre 
paratoria de dos grados para ingre
so en el Bachillerato.—Página 2017.

Otra declarando jubilado a D. Darío 
Chicote Becio, Profesor auxiliar nu
merario de la Escuela de Artes y  
Oficios Arthiicos ú t Vulladolid. 
Página SWL
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' ¡ftt.ra aceptando a D. Desiderio Sirvent 
López la renuncia del cargo de Vi- 
Gedireclor del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Aleo y, y nom
brando en su lugar a D. Joaquín Al
calá Siyiienza, Catedrático de Latín 

; . del mismo.—Páginas 2617 y 201S8 
'fOira resolviendo eludas acerca de la 

jornia de hacer reparto por la Jun
ta Económica Centra! de los insti
tuios Nacionales de Segunda em e- 

; fianza.—Página 2018*
'mra disponiendo se consideren crea

das con carácter definííivo en Ma
drid las plazas de Maestros y Maes
tras nacionales que se mencionan,, 
Página 2018. 

y&tra resolviendo el expediente incoado 
$on motivo de la moción elevada 
por la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central, sobre desem
peño de Cátedras acumuladas de La 
misma por el Profesorado auxiliar. 
Páginas 2018 y 2010. 

iOtra concediendo exámenes extraor
dinarios en la segunda quincena del 
m e3 de Enero próximo a los alum
nos de las Escuelas Superiores de 
Pintura , de Madrid y Valencia, y a  
las que cursen las enseñanzas de 
Bellas Artes en la de Barcelona y 
Sevilla, asi como a los de los Con
servatorios Oficiales a quienes ¡al
ien una o dos asignaturas para ter
minar la carrera.—Página 2019.

IDtra disponiendo se anuncie al turno 
de concurso entre Auxiliares la pro
visión de la Cátedra de Tecnología 
arquitectónica y Arquitectura legal, 
vacante en la Escuela Superior de  
Arquitectura de Barcelona.—Página 
2019.

%ttra Idem la distribución en la for
ma que se indica de los remanentes 
de los créditos que se determinan  
para la Junta de Ampliación de Es
tudios e Investigaciones científicas.

, Página 2019.
p ira  ídem que D. José Gaos y Gonzá

lez> Catedrático numerarlo de Lógi
ca  fundamental de la Facultad de  
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Zaragoza, quede agregado a igual 
Facultad de la Universidad Central.

< Página 2019.
Pira ídem que el Instituto local d e  Se

gunda enseñanza de Madridejos se 
denomine en lo sucesivo Instituto 
local de Segunda enseñanza de Gar- 
cilaso de la Vega.—Páginas 2019 y 

: 2020.
Otra nombrando a D. Pedro Martínez 

y García Catedrático numerario de 
Pediatría de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Salamanca.

> Página 2020.
[Otra ídem a D. Gregorio Vidal y Jo r-  

duna Catedrático numerario de Pe
diatría de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona .—

; Página 2020.
JOim idem a D. Evelio Salazar y Gar- 
; cía Catedrático numerario de Pe

diatría de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santiago. —- 

s Página 2020.
\Qlra declarando desierto el concurso 

mtunciado para proveer la plaza de 
Profesor de Elayotecnia y Azucare
ría , Industrias de la leche, etc., va- 

* cante en la Escuela Especial de la - 
t genieros Agrónomos.—Página 2020. 
|}l?a disponiendo se Ubre la cantidad  

4 *  750 pesetas a  favor dM Habilita*

do de este Ministerio, D. Rufino 
González Vovedano. — Página 2020,

Otra ídem id. id, de 1.250 pesetas o 
favor del Habilitado de este Minis
terio, D, Rufino González Povedano„ 
Página 2020.

Otra aprobando el proyecto de obras 
en eí Instituto de Reeducación pro
fesional, silo en Curabiincliel Bajo» 
Páginas 2020 y 2021.

Gira nombrando a ¿os señores que se 
m encionan vocales del Patronato 
local de Formación Profesional de 
Ronda {Málaga) .—Página 2021.

Otra autorizando la prórroga en el ser
vicio activo solicitada por D. Ciría
co del Teso Martin, Maestro de Ta
ller de la Escuela Superior de Tra
bajo de Béjar.—Página 2021.

Otra declarando definitiva la adjudi
cación de la plaza é e  Maestra nu
m eraria de la Escueta de Anorma
les a favor de doña María de la Con
cepción Fernández ArrausL-—Pági
na 2021.

Otm ídem id. id. a favor de doña Te
resa Maten Ferrer.—Página 2021 „

Ministerio de  Trabajo y Previsión

Orden resolviendo él expediente que 
se indica de la entidad de seguros 
Ululada “Mutua Popular”, vida, de 
Barcelona.—Páginas 2021 y 2022.

Otra disponiendo se publiquen en este 
periódico oficial las Bases de Tra
bajo para los Profesores de Orques
ta.—Páginas 2022 a 2027,

Otra nombrando a B. Antonio del Po
zo Vázquez y D. Francisco Van de 
Valle Presidente y Vicepresidente» 
respectivamente, de la Agrupación 
administrativa de Juradm  mixtos de 
Melilla.—Página 2027.

Oirá disponiendo queden com tiíuídas 
en la form a que se indican im Sec
ciones de Empleados y Obreros del 
Jurado mixto de Agua, Gas y Elec
tricidad, de Madrid.—Página 2027.

Otra ídem se constituya una sola uni
dad ínter municipal a los efectos del 
trabajo agrícola, entre los pueblos 
de Andújar y Viüaiiueva de la Rei
na {Jaén).—Página 2027.

Otra aceptando a  ü . Francisco Her
nández Mir la dim isión del cargo de 
Vicepresidente del Jurado mixto de 
Industrias químicas, de Madrid. — 
Página 2027.

Otra disponiendo se renueven las re
presentaciones patronal y obrera  
del Jurado mixto de Servicios de 
Higiene {Peluquerím)3 de San Se
bastián.—Páginas 2027 y 2928.

Otra ídem que en León y dentro del 
Jurado mixto de Despachos, Ofici
nas y Banca, se constituya una Sec
ción de Empleados del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros.—Página 
2028.

Otra ídem que D. Fernando Herce Va
les cese en el cargo de Presidente 
de la Agrupación de Jurados mixtos 
de El Ferrol.—Página 2028.

Otra ídem que D. Adolfo Sánchez Mo- 
vellán cese en el cargo de Presiden
te de la Agrupación administrativa 
de Jurados mixtos que se indican» 
de Oviedo.—Página 2028.

Otra nombrando a D. Alfonso Maesa 
Enguídano Presidente del Jurado  
mixto nacional de Petróleos.—Pági
na 2028.

Otra aceptmdo a JD César de Prado

Ortega ¡a dimisión del cargo de V i
cepresidente del Jurado mixto del 
Trabajo rural de Zaragoza.—Página 
2028.

Otra disponiendo que ei día  30 del 
mes actual se reúnan las represen
taciones patronal y obrera del Ju* 
vado mixto Central de Transportes 
marítimos, para formular la pro* 
puesta de los cargos de -Presidente 
y Vicepresidente.—Página 2028. 

Otra aceptando a I). Antonio Lena L é- 
pez la dimisión del cargo de PresU 
dente del Jurado mixto del Trabajo 
rural, de Badajoz.—Página 2028. 

Otra (rectificada) resolviendo el recur
so de revisión de rentas rústicas in
terpuesto por I). Alberto Calderón 
de la Cruz contra fallo del Juzgado 
de Hinojosa del Duque. — Páginas 
2028 y 2029,

Ministerio de Agricultura, 
y Comercio.

Orden declarando cesantes a los Celan 
dores de Policía minera que se m en« 
donan , y apercibiendo a los que sé 
indican para que presenten las cer
tificaciones que se determinan.—Pá
gina 2029.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de la Asociación Patronal 
Madrileña de Casas instaladoras de, 
Calefacción, Ascensores y Sanea* 
miento.-—Página 2029.

Otra aprobando la cuantía de la boni
ficación  que corresponde a cada uno 
de los moi tu rad ores-im porta dores dé 
trigos exóticos que figuran en la re
lación que se inserta.—Páginas 2029. 
a 2036.

Administracion Central

JüSTicíA,-~^ubfsecrelar|a. — Anuncian« 
do hadarse vacante la Secretaría de 
los Juzgados de prim era instancia 
e instrucción de Es le pona y- de Ta- 
marite.—Página 2037.

Tribunal Supremo.—Sala de Gobierno, 
Concediendo indulto total de la pe
na impuesta a'José Martin Gcnviño 
Página 2937.

Dirección general de los Registros 
del Notaríado.—Excedencías de No
tarios.—Página 2037.

Anunciando hallarse vacantes las No
tarías que se mencionan. — Página 
2037.

Tribunal 4q oposiciones a ingreso en 
ei Cuerpo de Aspirantes a Registra
dores de la Propiedad. — Segundo 
ejercicio, — Primer llamamiento, — 
Página 2937.

Marina.—Subsecretaría de la Marina 
civil. — Disponiendo se anuncie a 
concurso ía provisión de la plaza de 
Director de Laboratorio del Depar
tamento o Subsección de Química 
Industrial del Instituto Español de 
Oceanografía (Sección de Industrias 
derivadas . del mar).—Página 2038. 

■Idem id. id. ha provisión de la plaza de _ 
Director de Laboratorio del Depar
tamento o Subsección de Biología 
deí Instituto Español de Oceanogra
fía  (Sección de industrias deriva
das del mar).—Página 2038. 

Admitiendo al personal que se relacio
na a las pruebas de aptitud para in
greso en el Cuerpo de Auxiliares de 
Oficinas de esta Subsecretaría.—Pá
gina 20W
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Instituto Español de Oceanografía. — 
Sección de Industrias derivadas del 
mar. — Anunciando a concurso ¡a 
provisión de la plaza de Director de 
Laboratorio■ del Departamento de 
Química Industrial, — Página 2038. 

Idem id. id. del Departamento de Bio
logía.— Página 2039.

H a c i e n d a .— Dirección g e n e r a !  de Pro
piedades y Contribución territorial. 
Anunciando a concurso la provisión 
de una plaza de Arquitecto del Ser
vicio del Catastro de la Riqueza Ur
bana, en la sexta Región, Madrid 
Página 2039,

Go b e r n a c ió n . — Dirección g e n e r a l  de  
Sanidad,. — Nombrando el Tribunal 
para las oposiciones a la plaza de 
Médico titular-inspector municipal 
de Sanidad del Ayuntamiento de Ri
bas roja (Valencia).—Página 2039. 

Idem id. id. del Ayuntamiento "de Ver
gel (Alicante) .— Página 2039, 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge» 
- ñera] de Enseñanza Profesional y 

Técnica.—  Anunciando al tur ti o de

concurso entre Profesores Auxiliares 
numerarlos la provisión de la Cáte
dra de Tecnología Arquitectónica y 
Arquitectura legal, vacante en la Es
cuela Superior de Arquilecuiva de 
Barcelona.—Página 2039,

N>om h rumie tilos de Profesores, Ayu
dantes y Auxiliares que se indican 
para la Escuelas Superiores de Tra
bajo de Burgos n Sevilla.—Página 
2039.

Admiüei: z D. José María Ferrer y
Pi ia r ' • :.cia del cargo de Auxiliar 
interine m la Escuela Superior de 
Trabajo de , Villanueva y Geltrú, y  
confirmándole en el de Auxiliar mé
rito rio de referida Escuela.—Pági
na 2040.

Disponiendo se encargue provisional-, 
mente de la plaza de Profesor que 
se indica de la Escuela Superior de 
Trabajo de Córdoba D. Máximo Gon
zález Zapata, Auxiliar interino .—Pá
gina 2040.

Anunciando concurso para proveer . 
mía plaza de Auxiliar meritorio pa- '

ra cada uno de los grupos de ense
ñanzas que se indican de la Escue
la Superior de Trabajo de Madrid. 
Página 2040.

Obras públicas.—Subsecretaría. — Fi
jando los días y hora para la aper
tura de pliegos que se presenten a 
los concursos de utillaje para pner- 
los.—Página 2040.

Personal. — Anunciando hallarse va
cante una plaza de Torrero en el 
/ aro de descanso de Garrucha (Al
merías .—Página 2040.

Sección de Puertos.— Anunciando se 
entienda dividido en dos el lote nV^ 
mero 2 del concurso ¡tara el sutnh 
nistro de carriles y material ferro
viario, anunciado en la G a c e t a  de 
30 de Noviembre próximo pasada 
Página 2040.

A n e x o  ú n * g o . ~ B o l s a . - - O i’o s ic j o n e s .—  
S u b a s t a s .— A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n 
c ia l .— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .—  
E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C r i m i n a l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .*— Final del 
pliego 9*

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
De acuerdo con el Conseja de Mi

nistros y a propuesta del de Estado, 
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes un proyecto de 
Ley aprobando el Convenio 'interna
cional para limitar la fabricación y re
glamentar la distribución de estupefa
cientes, acordado en Ginebra el 13 de 
Julio de L931. ' 0

Dado en Madrid a  diez y siete áe 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO A LC A.L A - Z A MOR Á Y TORRES

ifíj Pseslde-nte de? Consejo de Mí«Lsíto% 
en i andones de Ministro d© Estado, 

M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y  a propuesta de! de Estado,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley aprobando el Tratado de trabajo 
y de asistencia social y el Convenio 
sobre seguros sociales entre España y 
Francia, firmados en Madrid el 2 de 
Noviembre de 1932.

Hado en Madrid a diez y siete de 
Diciembre de ¡mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA T TORRES

IDi Presidente del Consejo Ministro», 
en funciones Ge Ministro de Estado,,

Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para 
presentar a las-Cortes Constituy entes 
un proyecto de Ley sobre concesión 
de un crédito extraordinario de pe
setas 25.000 a un capítulo adicional 
del vigente presupuesto de la Sección 
primera de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales “Presiden
cia del Consejo de Ministros”, con 
destino a satisfacer los gastos que oca
sione el 'funcionamiento de la Comi
sión mixta encargada de la implanta
ción del Estatuto de Cataluña.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.
NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 

ES Ministro de Hadeuda,
J a i m e  C a b n b b  R o m b u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

Por decreto de 21 de Noviembre 
último, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la disposición transito
ria del Estatuto de Cataluña, se ha 
creado la Comisión mixta encargada 
de la formación del inventario de los 
bienes y derechos que se ceden a la 
región autónoma y de la adaptación 
de los servicios que pasan a la com
petencia de la Generalidad, dispo
niéndose, además, que los gastos a 
que dé lugar el funcionamiento de la 
oficina y la actuación de dicho orga
nismo sean sufragados con cargo a

los créditos que al efecto otorguen las 
Cortes.

No existe en los vigentes Presu
puestos generales del Estado crédito 
expreso ni adecuado con que hacer 
frente a esos gastos durante el actual 
ejercicio económico y como, de otra 
parte, la naturaleza de las obligacio
nes actibrir no consienten para su 
efectividad demora alguna, es inex
cusable arbitrar recursos de carácter 
extraordinario en armonía con las 
prescripciones y requisitos exigidos 
por el artículo 41 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Instruido a ese efecto el oportuno 
expediente, en él han emitido infor
mes favorables la Intervención gene
ral y el Consejo de Estado, y funda
do en ello, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de las Cortes Constituyen
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédi
to extraordinario de 25.000 pesetas a 
un capítulo adicional del vigente pre
supuesto de la Sección primera de 
Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales “Presidencia del Conse
jo de Ministros”, con destino a satis
facer los gastos de personal y mate
rial que ocasione el funcionamiento 
de la oficina de la Comisión mixta 
encargada de la implantación del Es
tatuto de Cataluña, incluso los de for
mación de inventarios de bienes y 
servicios cedidos y los de asistencias 
de los representantes en dicha Comi
sión del Gobierno de la República y¡
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■sus viajes y estancias fuera del lugar 
de su habitual residencia.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cubri
rá en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.° ele Julio de 1911.

Madrid, 19 de Diciembre de 1932.
E l M inistro de H acienda,

J a i m e  C a r n e r  R ó m e u

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
le Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para 
presentar a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de Ley sobre concesión 
de un suplemento de crédito de pe
setas 900.000 al figurado en el capítulo 

; 12 “ Gastos diversos.— Personal” , ar- 
, ticulo 1.°, “ Aumentos de sueldo, gra

tificaciones y premios” del vigente 
presiipuesto dé gastos de la Sección 
quinta de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales “Ministerio de 
Marina” , Subsección primera, “ Mari
na Militar” .

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA t TORRES 
El Ministro de Hacienda,

I a i m b  C a r n s r  R o m b u

i  LAS CORTES CONSTITUYENTES
El cumplimiento de los Decretos de 

10 de Julio y 8 de Septiembre de 
1931, aprobados con fuerza de Ley 
por las de 22 de Octubre siguiente, 
que equipararon en cuanto a conside
raciones y emolumentos a los Jefes 
y Oficiales de los Cuerpos auxiliares 
de la Armada con los del Cuerpo ge
neral, ha dado origen a un incremen
to de gasto y con él la insuficiencia 
del crédito de 2.900.000 pesetas con
signado para “ Aumentos de sueldos, 
gratificaciones y premios” en el pre
supuesto en vigor de la Sección quin
ta, Subsección primera, “Marina Mili
tar” , capítulo 12, artículo 1.°, hasta el 
punto de hallarse agotado en su tota
lidad, imposibilitando el abono del 
Importe de las obligaciones devenga
das en los meses de Octubre y No
viembre y las que se devenguen en el 
Iranscurso del actual.

Esta circunstancia y la de tratarse 
1 de atenciones de carácter personal 

^rovinentes de derechos reconocidos 
ai amparo de preceptos legales, obliga 
a arbitrar los recursos suplementa
rios precisos con aue uoder sufra
garlas-

Con esa finalidad, y en armonía con 
los requisitos exigidos por el artículo 
41 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, se 
ha instruido el oportuno expediente 
en el que, a más de los informes fa
vorables de la Intervención general y 
del Consejo de Estado, constan las ra
zones que justifican el otorgamiento 
del suplemento de crédito indispen
sable.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
las Cortes Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un suple
mento de crédito de 900.000 pesetas 
al figurado en el capítulo 12 “ Gastos 
diversos.— Personal” , artículo 1.°, “ Au
mentos de sueldo, gratificaciones y 
premios” del vigente presupuesto de 
gastos de la Sección quinta de Obliga
ciones de los Departamentos ministe
riales “Ministerio de Marina” , Subsec
ción  primera, “Marina Militar” .

Artículo 2.° El importe del ante
dicho suplemento de crédito se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 1911.

Madrid, 19 de Diciembre de 1932.

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e v

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

, -- i'

ORDEN

Excmo. Sr.: Con el fin de simplificar 
el curso de las órdenes de destino y 
cese del personal del Ejército en las 
Intervenciones militares y Fuerzas ja
lifianas y, dentro de ellas, los cambios 
que V. E. considere conveniente para 
el mejor servicio, en lo sucesivo se 
servirá V. E. disponer directamente el 
destino de clases e individuos de tropa 
que, prestando ¡sus servicios en las 
Fuerzas militares de Marruecos, solici
ten pasar a continuarlos en Interven
ciones o Fuerzas jalifianas, e inversa
mente, la vuelta de dicho personal a 
sus Cuerpos de procedencia; no cur
sándose ia la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, afecta a esta Pre
sidencia, más propuestas que las de 
Jefes, Oficíales y personal del Cuerpo 
de Suboficiales, que continuarán tra
mitándose como en la actualidad, como 
igualmente las de tropa y clases, hasta

Sargento inclusive, pertenecientes a 
Cuerpos de la Península.

Lo que comimjeo a V. E., para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 12 de Diciembre de 1932.

AZÁÑA
Señor Alto Comisario de España en 

Marruecos, Señores Ministro de la 
Guerra y Director general de Ma
rruecos y Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
limo. Sr.: Como consecuencia de la 

publicación del Código penal reforma
do, se dictó por este Ministerio la Or
den de 11 de Noviembre último, fijan
do el lugar de cumplimiento de todas 
las condenas que se impongan por los 
Tribunales de Justicia, determinándo
se en la regla cuarta de dicha dispo
sición que el arresto mayor habrá de 
extinguirse en la Prisión provincial 
del territorio de la Audiencia senten
ciadora; pero circunstancias de carác
ter geográfico, que en las islas adya
centes motivarían se alejase el arres
tado durante todo el lapso de la con
dena de su familia e intereses, per
diendo el auxilio de distintas clases 
que de ellos pudiera recibir, aconse
jan se introduzca una excepción de la 
expresada regla general en beneficio 
¿le aquellos insulares, y  en su virtud,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
que sufran penas de arresto mayor im
puestas por Jas Audiencias de Palma 
de Mallorca, Las Palmas de Canarias y 
Santa Cruz de Tenerife, puedan cum
plirlas en las Prisiones de partido de 
las islas en que habitualmente residan 
y se incoase el sumario de la causa, a 
menos que a alguno, por hallarse en la 
Prisión provincial para la celebración 
del juicio oral y merced al abono de 
la prisión preventiva, le reste por ex
tinguir menos de la tercera parte del 
total de la pena, en cuyo caso conti
nuará en el Establecimiento provincial 
hasta dejarla terminada.

Madrid, 20 de Diciembre de 1932.

P.  A. ,  '
. LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de Prisiones,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Vistas las instancias 

promovidas por los individuos uu»
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figuran en la siguiente relación, que 
empieza con Miguel Ariza Herrera y 
termina con Francisco Rodríguez Mo
rera, en súplica de que se les devuel
van las cantidades que también se in
dican, ingresadas en las Delegaciones 
de Hacienda que en dicha relación se 
expresan, para poder emigrar,

Por este Ministerio se lia resuelto 
acceder a lo solicitado po-r estar to
dos comprendidos en el artículo 26 
del Reglamento de 28 de Octubre de 
1927 (C, L . número 441), debiendo de
volverse cada cantidad a la persona 
que efectuó el ingreso ó a otra auto
rizada legalmente, previas las formali
dades reglamentarias.

Lo digo a V. JE. para conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Diciembre de 
1932.

AZAÑA
Señores Generales de la primera, sex

ta y octava Divisiones orgánicas y
Comandante militar de Canarias.

Relación, ojie se cita. ■

Miguel Ariza Herrera* 240 pesetas, 
ingresadas en la Delegación de Ha
cienda de Madrid el 12 de Septiembre 
de 1932, según carta de pago núme
ro 1.067.

Fernando de la Rica Arechavala, 
300 pesetas- ingresadas en la Delega
ción de Hacienda de Bilbao el 28 de 
Septiembre de 1931; según carta de pa
go número 123.

Antonio Gobernado García, 450 pe
setas, ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Madrid el 24 de Junio de
1930, según carta de pago número 
3.10-2.

Mariano Santisteban Izaguirre, 180 
pesetas, ingresadas en la Delegación 
de Hacienda de Vizcaya el 3 de No
viembre de 1928, según carta de pago 
número 92.

Armando Orbón Soto, 420 pesetas, 
ingresadas en la Delegación de Ha
cienda de Oviedo el 18 de Octubre de
1931, según carta de pago número 338.

Feliciano Lorenzo Lorenzo, 161 pe
setas, ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Santa Cruz de Tenerife 
el 13 de Julio de 1925, según carta de 
pago número 17.

Francisco Rodríguez Morera, 161 pe
setas ingresadas en la Depositaría de 
Hacienda de Santa Cruz de La Palma, 
el 7 de Julio de 1925, según carta de 
pago número 8.

Madrid, 16 de Diciembre de 1932.—  
Azaña.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilm o . Sr.: La adquisición de precin
tos para hacer; efectivo el impuesto 
sobre pólvoras y materias explosivas 
se realiza por los fabricantes e impor
tadores de estos artículos con la an
telación que exigen las necesidades de 
las operaciones que realizan.

No siempre la adquisición de pre
cintos corresponde exactamente al nú
mero de materias que han de ser le
galizadas, y de ello es consecuencia 
que los precintos adquiridos para le
galizar determinada fabricación o par
tida a importar sean insuficientes o 
rebasen la cantidad de materias que 
han de ser legalizadas. En el primer 
caso, se subsana la deficiente adquisi
ción formulando nuevo pedido que 
complete la cantidad necesaria; mas 
si la adquisición de precintos hecha 
es superior en número de efectos a 
los que exige la legalización de los 
productos, resulta un sobrante que fá
cilmente se invierte en materias ele 
otra fabricación o importación del 
mismo artículo cuando existe una con
tinuidad de operaciones.

Sin embargo, y  aunque se trata de 
contados casos, ocurre a veces que el 
sobrante de precintos adquiridos para 
legalizar fabricaciones o importacio
nes no puede tener inversión inme
diata, y es causa de solicitudes de los 
interesados reclamando que se les au
torice al objeto de que puedan veri
ficar el canje de una clase de precin
tos que no necesitan por otra clase 
necesaria de los mismos efectos.

La ley y el reglamento del impues
to no han previsto el caso de ser in
dispensable el canje de una clase de 
precintos por otra, y al objeto de es
tablecer la formalidades con que deba 
efectuarse, este Ministerio se ha ser
vido aprobar las siguientes norm as:

1.a Las solicitudes de canje de pre
cintos para explosivos se presentarán 
por los interesados en la Dii’eeción ge
neral del Timbre, aun cuando la ad
quisición de los precintos cuyo canje 
se solicite háyase verificado la 
Depositarías - pagadurías de Hacienda 
provinciales o en las Administracio
nes de Aduanas.

A la solicitud deberá acompañarse 
una relación duplicada del número de 
efectos, clase, precio, cuantía y nume
ración de los que hayan de ser devuel
to? a la Fábrica Nacional del Timbre. 
En la misma relación se detallará el 
número, clase, precio e importe de los 
precintos que deban ser entregados 
por canje.

Para el caso de que no coincidiera 
exactamente el importe de los precin
tos entregados con el de los que se so
liciten, la fracción que resulte quedará 
a beneficio del Tesoro.

2.a La Dirección general del Tim
bre, en vista de las solicitudes recibi
das, dispondrá, para cada caso, que 
la Fábrica Nacional del Timbre admi
ta los efectos que se presenten a canje 
y entregue al interesado un recibo du
plicado del número, clase e importe de *

los iprecintos de que se ha hecho car* 
go. En el plazo de ocho días, la Fá¿ 
brica del Timbre informará al Centrnr 
directivo del ramo acerca de la legi
timidad de los efectos recibidos para 
canje,

3.a El recibo de entrega de los pre
cintos en la Fábrica del Timbre lo* 
presentará el interesado en el Centro 
directivo del ramo, y  una vez acredW: 
tado en el expediente que al efecto- 
se instruya que ha sido efectuada f  *  
entrega de los precintos a canjear >■ 
que éstos son de legítima fabricación^ 
acordará el canje solicitado, dispo* 
niendo que por la Fábrica del Timbre 
se faciliten al solicitante los precinta» 
que correspondan.

4.a Los precintos recibidos p o r  
canje en la Fábrica del Vimbre, por 
regla general, serán inútil íados o que
mados en forma reglamentaria, salvo 
que, ipor no existir para la venta su
ficiente número de efectos de la clase 
recibida en canje, el Centro directivo 
del ramo dispusiera que se conserva
ran para ser vendidos.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos, 
Madrid, 15 de Diciembre de 1932.

P.O. ,
VERGARA

Señores Directores generales del Tim
bre y de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES i
Ilm o . Sr.: De conformidad con lo pre

venido en los artículos 103 del Regla-f 
mentó orgánico del Personal de Co-i 
rreos y 33 del de aplicación de la leyi 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he te
nido a bien declarar prorrogado por 
treinta días más, los quince p r im é is  
con medio sueldo y los quince restan* 
tes sin sueldo, la licencia que por en*| 
fermedad se halla disfrutando el Auxí-jjj 
liar femenino del Cuerpo técnico cori 
el haber anual de 3.000 pesetas y des-j 
tino en la Gerencia del Giro Postab 
doña María de Pablos Cerezo y que le 
fué concedida por Orden ministerial 
de 31 de Octubre último. f

Lo digo a V. I. a los efectos oportu^l 
nos, y en virtud de la delegación es| 
pecial que me fué conferida por Orderij 
ministerial de 18 de Diciembre p ró x il 
mo pasado. I

Madrid, 16 de Diciembre de 1932. i
P. D., ' i

A. GALARZA i
Señor Director general de Correos, i
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limo. Sr.: Se ha visto en la práctica 
que es excesivo el plazo de treinta dias 
que fija la instrucción quinta de la Or
den ministerial de 15 de Febrero úl
timo, sobre todo cuando la provisión 
del cargo a proveer reviste carácter 
de urgencia o convenga acelerar, por 
cualquier circunstancia, los nombra
mientos, normalizando la labor de la 
Comisión de Destinos.

Por dichas razones, he tenido a bien 
disponer que la referida instrucción 
quede redactada en la siguiente forma:

“ 5.a Producida una vacante, se sa
cará a concurso en el Diario Oficial 
de Comunicaciones, admitiéndose so
licitudes dentro del plazo que fijará la 
convocatoria y que no será inferior a 
quince días ni excederá de treinta, et
cétera.”

Viva V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Diciembre de 1932.

f. o.s 
A.' GALARZA

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

el Ayuntamiento .de Liérgaaes 
^Santander), solicitando subvención de 
18.000 pesetas por los edificios que ha 
(Consíruído con destino a dos Escuelas 
unitarias para niñas: una en dicho to
talidad y otra en el agregado de Ru- 
balcaba:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decreto 
de 10 de Julio de 1928, y que en el ex
pediente consta ia conformidad del De
legado del Interventor general de la 
Administración dei Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del diado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Llérganes (Santan
der) ia subvención de 18.000 peseslas 
por los edificios construidos en dicha 
localidad y en el pueblo de Rubalcaba, 
con destino a dos Escuelas unitarias; 
cantidad que se abonará con cargo al 
crédito incluido en el capítulo 24, ar
tículo 3.°, concepto único de! vigente 
presupuesto de este Ministerio, con la 
denominación de “ Obras del plan na
cional de cultura” , adicionado por el 
artículo 11 de la Ley de 16 de Sep
tiembre próximo pasado.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 14 de Diciem
bre de 1932,

p. d.5
d o m in g o  b a r n e s

Señor Director general de Primera en
señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Ay lio n 
(Segovia), solicitando subvención de 
36.690 pesetas por el edificio que ha 
construido con destino a cuacro Es
cuelas unitarias, dos para niños y dos 
para niñas:

Considerando que se lian cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en el 
expediente consta la conform idad del 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado,

EMe Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Ayilórv (Segovia), la 
subvención de 36.000 pesetas, por el 
edificio construido con destino a cua
tro Escuelas unitarias; cantidad que 
se abonará con cargo al crédito incini
do en el capítulo 24, artículo 3.°, con
cepto único del vigente presupuesto 
de este Ministerio, con ia denomina
ción de “ Obras del plan nacional de 
Cultura” , adicionado por ei art. 1.1 de 
la Ley de 18 de Septiembre próxim o 
pasado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciem bre de 1932.

jp. o .,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente ín» 
coa do por el Ayuntamiento de Doran 
(Muesca), solicitando subvención de 
13,860 pesetas por el edificio que ha 
construido con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas:

•Considerando que se han cum plido 
los requisitos señalados por el Decre
ta de 19 de Julio de 1828, y que en 
el expediente consta la conform idad 
del Delegado del Interventor genera! 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder 
al Ayuntamiento de Doran (Huesca), 
la subvención de 13.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a dos 
Escuelas unitarias; cantidad que se 
abonará con cargo ai crédito incluido 
en el capítulo 24, artículo 3.% concep
to único, del vigente presupuesto de 
este Ministerio, con la denominación 
de “Obias del pian nacional de Cul
tura” , adicionado por el artículo 11 
de la Ley de 16 de Septiembre úl
timo,- •

Lo digo a V. I, para %u conocim ien
to- y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1932.

P, D „

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza*

limo. Sr.; Visto el expediente in- 
coa do por el Ayuntamiento de Legaz* 
pía (Guipúzcoa), solicitando subven* 
clon de 86AKM) pesetas por el edificio 
que ha construido con destino a cua
tro Escuelas unitarias, dos para .niños 
y dos para niñas:

Considerando que se lian cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 19 de Julio de 1928, y que en 
el expediente consta la conform idad 
del Delegado del Interventor general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 45 del citado, 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Legazpia (Guipúz- 
coa), ia subvención de 38.000 pesetas: 
por el edificio construido con  destina 
a cuatro Escuelas unitarias; cantidad 
que se abonará con cargo al crédito 
incluido en el capítulo -24, art. 3.°* 
concepto único, del vigente presupues
to de este Ministerio, con la de no mi* 
nación de “ Obras del plan nacional 
de Cultura” , adicionado per el ariícu* 
lo 11 de la Ley de 16 de Septiembre 
41 timo.

Lo digo a V, L para so conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Di*
ciemhre de 1932.

P, D.,
DOMINGO BARNES ;

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo, Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Robliza 
de Cojos (Salamanca), solicitando sub* 
vención de 18.000 pesetas por el edi* 
ñcio que ha construido con destino a1 
dos Escuelas unitarias,. una para ni* 
ños y otra para niñas:

Considerando que se han cumplida 
tes requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y  que en, 
el expediente consta ia conform idad 
del Delegado del Interventor general 
de la®Administración del Estado, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
dispuesto en el artículo 15 del citada 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Robliza de Cojos 
(Salamanca), la subvención de 18.000 
pe jetas por el edificio construido con 
destino a dos Escuelas unitarias; can
tidad que se abonará con cargo al eré* 

incluido eu el capitulo 24. ariiru-
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lo 8.°9 concepto único, del vigcnSe pre
supuesto dé este Ministerio, con la 
denominación de “Obras del plan na- 
íciopal de Cultura”, adicionado por el 
¡árlenlo 11 de la Ley de 16 de Septiem
bre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

genor Director general de Prim era 
enseñanza,

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Pitiegua 
¡{•Salamanca), solicitando subvención 
de 9.000 pesetas por el edificio que 
fia construido con destino a Escuela 
unitaria  para niños:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928,-y,que en 
el expediente consta la conformidad 
del Delegado del Interventor general 
■de la Administración del Estado,

Esto Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Pitiegua {Salaman
ca), la subvención de 9,000 pesetas 
por el edificio construido con destino 
a Escuela unitaria; cantidad que se 
abonará con cargo al crédito incluido 
en el capítulo 24, art. 3.°, concepto 
único, del vigente presupuesto de este 
Ministerio, con la denominación de 
^ObraS del plan nacional de-Cultura”, 
adicionado por el art. 11 de la Ley 
de 10 de Septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos» Madrid, 14 de Di
ciembre de 1932.

p. o»,
DOMINGO BARNES'

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

limo .S r.: Visto el expediente incoa» 
do por el Ayuntamiento de Tabernas 
idel Isuela (Huesca), solicitando sub
vención de 8.000 pesetas por el edifi
cio que ha construido con destino a 
Escuela unitaria de"asistencia m ixta: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el De
creto de 10 de Julio de 1928, y que 
en el expediente con si a la conformi
dad del Delegado del Interventor gene
ral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 15 del citado De
creto, ha tenido a bien conceder ai 
Ayuntamiento de Tabernas del Isuela 
(Huesca), ia subvención de 8.000 pe
setas por el edificio construido con

destino a Escuela m ixta; cantidad que 
se abonará con cargo al crédito Inclui
do en el capítulo 24, art. 3.°, concep
to único, del vigente presupuesto d© 
este Ministerio, con la denominación 
de “Obras del plan nacional de Cul
tura”, adicionado por el art. 11 de la 
Ley de 16 de Septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1932,

p. n e9
DOMINGO BARNES

Señor D irector general-de Prim era 
enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Castillejo 
de Martín Viejo (Salamanca), solici
tando subvención del Estado por el 
edificio que ha construido con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por e l‘Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en 
el expediente consta la conformidad 
del Delegado del Interventor general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder 
al Ayuntamiento de Castillejo.'de Martin 
Viejo (Salamanca), la subvención de
18.000 pesetas, por. el edificio construi
do con destino a dos Escuelas unita
rias; cantidad que [se abonará con car
go al crédito incluido en el capítulo 
24, art. 3.°, concepto único, del vigen
te presupuesto de este Ministerio, con 
la denominación de “Obras del plan 
nacional de Cultura”, adicionado por 
el artículo 11 de la Ley de 10 de Sep
tiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid,. 14 de Di
ciembre de 1932.

p, m,
.. DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Por Orden m inisterial de 
12 d¿ Noviembre último, y en virtud 
de oposición, fué nombrado D. Lau
reano Corona Fernández Catedrático 
numerario de Física y Química de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Las Palmas, con el sueldo anual <d¡e
4.000 pesetas, cargo del que se pose
sionó en dicho Centro docente en 8 
del mes actual, y existiendo vacante 
una dotación en la novena Sección del 
Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Escuelas de Comercio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner el ascenso de D. Laureano Co
rona Fernández, Catedrático numera
rio  de la Escuela Profesional de Co
mercio de Las Palmas, que pasará á 
ocupar el número 154 del Escalafón 
general, con el sueldo anual de 6.008 
pesetas y antigüedad de 9 del corrien
te mes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza!
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr,: Por Orden ministerial
16 de Junio del año actual se dispuso: 
se anunciase al turno de oposición li
bre ia provisión de la Cátedra de 
Cálculo Comercial, vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de San 
Sebastián, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, y no habiéndose he
cho constar en el anuncio correspon
diente, que apareció en la G aceta  de
17 del mismo mes y año, que dicha 
Cátedra fué adicionada a la plantilla! 
de dicha Escuela, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real de
creto de 6 de Julio de 1923, al elevar 
de categoría dicho Centro docente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
poner se rectifique la mencionada con
vocatoria, haciendo saber a los inte
resados que la Cátedra de Cálculo Co
mercial, vacante en la Escuela Profe
sional de Comercio de San Sebastián, 
está dotada con el sueldo anual de
4.000 pesetas, pagaderas por mitad po¡r 
el Estado y el Municipio de dicha ca
pital, y que, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 5.® del Real decreto 
de 6 de Julio de 1923 y artículo 10 
del Real decreto de 21 de Junio de 
1018, el opositor que resulte nombra
do para esta plaza no podrá figurar en 
el Escalafón general d¡e Catedráticos 
numerarlos de Escuelas de Comercio 
hasta que pase por cualquiera de los 
medios legales que establece la legis
lación vigente, a formar parte de otro 
Centro docente que esté comprendido 
en el presupuesto de este Departamen
to ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos» Madrid, 19 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza [
Profesional y Técnica.

Ilmo, Sr.: Por Real orden de 4 de 
Agosto de 1920 inserta en la G&UHM
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íde 20 del mismo mes y año, se dispu
so la provisión -de la Cátedra de Ale- 
imán, vacante en la Escuela Profesio
na l de Comercio de Las Palmas, en el 
turno de oposición entre Auxiliares, y 
rem itido el expediente de oposiciones 
(en 15 de M'arzo de 1923 al Presidente 
Idel Tribunal nombrado para juzgarlos 
(ejercicios de esta oposición, éstas no 
íhan llegado a efectuarse, por extravío 
idel mencionado expediente.

Posterior a 'dicha convocatoria ha 
quedado vacante en la Escuela Central 
¡Superior de Comercio la misma Cáte
dra  de Alemán,1 que ha de ser provis
ta  también en el turno mencionado de 
Oposición entre Auxiliares, por lo que 
(este Ministerio ha tenida n bien dis
poner:

1.° Que se abra un nuevo plazo ¡de 
íadmisión de instancias para los aspi
rantes que deseen concurrir a las opo
siciones para proveer las Cátedras de 
(Alemán, vacantes en la Escuela Cen- 
itral Superior de Comercio y Profesio
nal de Comercio de Las Palmas.

' 2.° Que a los aspirantes ya adm iti
dos para tomar parte en las oposicio
nes a la Cátedra de Las Palmas, y cu- 
¡yos expedientes han sufrido extravío, 
$e les conceda el plazo más amplio 
posible, o sea, hasta el comienzo de 
las oposiciones, para reproducir sus 
"instancias.

3.° Dichas plazas estarán dotadas 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 

i Lo digo a V. I. para su -conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1932.

p . d .,
DOMINGO BARNES

¡Señor Director general de Enseñanza 
■v Profesional y Técnica.

 Ilmo. Sr.: De conformidad con el 
Informe emitido por la Junta Superior 
(de Excavaciones y Antigüedades, lo 
¡dispuesto en la Ley de 7 de Julio 
¡de 1911 y Reglamento para su aplica
ción de 1.° de Marzo de 1912,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se autoriza a D. Manuel Illera 

de la Cuesta para practicar explora
ciones y excavaciones arqueológicas en 
la  finca de su propiedad, denominada 
•“San Zoil”, sita en el término munici- 

1 ¡pal de Añoza, partido judicial de Fre- 
idhilla, distrito hipotecario de Garrión 
,de los Condes, de la provincia de Pa- 
j lencia, y cuya situación topográfica se 
j ¡determina en el croquis que el intere
s a d o  Sr. Illera de la Cuesta acompaña
Sa su solicitud.

2.° El Sr. Hiera de la Cuesta queda 
(Obliga-do al cumplimiento de lo que 
(dispone la ley de Excavaciones de 7 de 
Julio de 1911 y el Reglamento para su

aplicación de 1.° de Marzo de 1912, es
pecialmente en lo que se refiere a la 
inspección del Estado, a efectuar las 
excavaciones científicamente, y en el 
mes de Enero de cada año a entregar 
a la Junta de Excavaciones una memo
ria en la que se hará constar los tra 
bajos 'realizados, los descubrimientos 
hechos y el inventario de los objetos 
hallados, los cuales no podrá ocultar, 
ni hurtarlos sistemáticamente al estu
dio, ni enajenarlos libremente, ni ex
portarlos, aun cuando el Estado le con
ceda su propiedad.

Lo que digo a Y. I. para su conocí-. 
miento y efectos. Madrid, 12 de Diciem
bre de 1932.

p. n„
D(BONGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Excmo. Sr.: Visto el expediente p ro 
movido por D. Antonio Fernández, in
teresando autorización ministerial para 
el legal funcionamiento de la ‘‘Asocia
ción de Maestros nacionales del parti
do judicial de Cangas de Onís 
(Oviedo)” :

Resultando que en el mismo se han 
cumplido las disposiciones vigentes so
bre la materia, habiendo informado 
favorablemente el Gobernador civil de 
la provincia. Inspección provincial de 
Primera enseñanza y jefe  de la Sección 
administrativa correspondiente: 

Considerando que han quedado cum
plidos los preceptos que determina el 
artículo 41 de la Constitución y del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, 
y que la Asociación de que se trata 
persigue fines lícitos y que su funcio
namiento no obsta al buen servicio del 
Estado, ni se opone a la disciplina que 
debe existir en el Magisterio,

Este Ministerio ha resuelto que se 
conceda la autorización ministerial so
licitada, necesaria para el legal fun
cionamiento de la “Asociación de Maes
tros Nacionales del partido judicial de 
Cangas de Onís (Oviedo)”, quedando 
sujeta a lo establecido por la base 10 
de la Ley de 22 de Julio de 1918 y  ca
pítulo 6.° del Reglamento de 7 de Sep
tiembre del mismo año, dándose cuen
ta de ,esta resolución al Ministerio de 
la Gobernación, con devolución de uno 
de los ejemplares del Reglamento de 
la repetida Asociación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 21 de Noviembre de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS 

Señor Ministro de la Gobernación,

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D.,Pablo Montero, intere
sando autorización ministerial para el 
funcionamiento legal de la “Asociación 
de Maestros nacionales del partido 
judicial de Orense” :

Resultando que en el mismo se ha 
cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la Ley de 30 de Junio de 1887, 
y que la petición ha sido informada 
favorablemente por el Gobernador ci
vil, Inspector provincial de Primera 
enseñanza y Jefe de la Sección admi
nistrativa de la provincia de Orense: 

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigne fines lícitos y 
que su funcionamiento no obsía al 
buen servicio del Estado, ni se opone 
a la disciplina que debe existir en el 
Magisterio, habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades preceptua
das en el Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918,

Este Ministerio ha resuello, que se 
conceda la autorización ministerial so
licitada, necesaria para el legal fun
cionamiento de la “Asociación de Maes
tros Nacionales del partido judicial de 
Orense”, quedando sujeta a lo estable
cido por la base 10 de la Ley de 22 
de Julio de 1918 y capítulo 6.° del Re
glamento para su ejecución de 7 de 
Septiembre del mismo año, dándose 
cuenta de esta resolución al Ministerio 
de la Gobernación con devolución de 
uno de los ejemplares del Reglamento 
de la repetida Asociación.
’ Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 21 de Noviembre de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Ministro de la Gobernación.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación de
2.500 pesetas en el Escalafón de P ro
fesores Auxiliares numerarios de las 
Escuelas de Artes y Oficios artísticos 
por haber sido separado del servicio, 
por Decreto de 2 del actual, D. Andrés 
Coll Pérez, de la Escuela de Málaga,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se dé la corrida de escala corres
pondiente, y que D. José Almndévar 
Síu, de la Escuela de Madrid, que po-r 
Orden de 12 del actual se le ascendió 
al sueldo o indemnización anual de
2.500 pesetas, en la vacante de D. An
tonio Sivelo, desde el día 8, perciba la 
referida cantidad de 2.500 pesetas des
de el día 3, o sea desde el siguiente a 
la fecha del Decreto de separación del 
Sr. Coll, y  que D. José María Jiménez 
Girón, también de la de Madrid, as
cienda al sueldo o indemnización anual 
de 2.500 pesetas en la vacante del señor 
Sivelo, cuyos haberes percibirá desde 
el día 8 del corriente.
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En los títulos administrativos de los 
interesados se extenderá la correspon
diente diligencia de este ascenso, rein
tegrándola con arreglo a la ley del 
Timbre, si ya no la tuvieran reintegra
da por (haber obtenido este sueldo o 
mayor cuando se hizo la reorganiza
ción de plantilla.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1932.

P . O . ,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Con motivo de la propues
ta formulada por la Inspección de 
Primera enseñanza de León, sobre su
presión 4e Escuelas, y de que se hará 
mérito, el Consejo Nacional de Cultu
ra ha emitido el siguiente dictamen: 

“Visto el expediente promovido por 
el Consejo provincial de Primera en
señanza de León, de que existiendo dos 
Escuelas, una de niños y otra de niñas 
en cada uno de los pueblos de Huel
gas de Babia y Sena, de los Municipios 
de San Emiliano y Láncara, en aquella 
provincia, y siendo su matrícula su
mamente reducida, proponía se supri
miesen las Escuelas de niñas y se con
virtiesen en mixtas las de niños.

Oídos la Inspección de Primera en
señanza y el Consejo local, y exami
nada la relación que se acompaña del 
censo de habitantes de los dos pueblos 
y número de niños comprendidos en la 
edad escolar, y resultando que si las 
Escuelas de que se trata son aparente
mente innecesarias, es debido a las di
ficultades que encuentran los alumnos 
para concurrir a ellas por lo disemina
do de la población, puesto que ésta es 
bastante a nutrirlas,

Este Consejo opina que no procede 
la supresión y que sería conveniente 
.establecer allí la sesión única y dotar 
a las Escuelas de cantina escolar que 
evitase a los alumnos el tener que re
correr la distancia a la Escuela más 
de una vez al día”,

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
dictamen, se ha servado resolver como 
m el mismo se propone*

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1932.

x\ o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primer? 
-  enseñanza*

Ilmo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por D. Virgilio Sevillano Carbajal  
¿ de conformidad coi! el infonneenii-

.. : • * -;o; \

ti do por la Junta Superior de Excava
ciones y Antigüedades, los preceptos 
de la Ley de 7 de Julio de 1911 y Re
glamento para su aplicación de 1.° de 
Marzo de 1912,

Este Ministerio ha resuelto: ¡
L° Se autorice a D. Virgilio Sevi

llano -Garbajal para practicar excava
ciones arqueológicas en los pagos de
nominados Los Castrón y La Marrani- 
ca, sitos en el término municipal de 
Villalazán; Del Alba, en el término 
de Madridanos; y Castro Quemado, en 
el término de Toro, todos ellos en la 
provincia de Zamora, cuya situación 
topográfica se determina en los cro
quis que el interesado acompaña a su 
petición,

2.° Que dicha autorización se hace 
sin perjuicio de los propietarios de los 
terrenos a excavar, ya que no consta 
que con ellos esté concertado el se
ñor Sevillano Car-bajal.

3.° El Sr. Sevillano Carba-jal queda 
obligado al cumplimiento de las pres
cripciones de la Ley de 7 de Julio de 
1911 y Reglamento para su aplicación 
de 1.° de Marzo de 1912, especialmente 
en lo que se refiere a la inspección del 
Estado, a practicar las excavaciones 
científicamente y a elevar a la Junta 
de Excavaciones, en el mes de Enero 
de cada año, una Memoria compren
siva de todos los trabajos realizados, 
los descubrimientos hechos, y el in
ventario de los objetos hallados, pues 
aun cuando el Estado le concede la 
propiedad de éstos, no podrá ocultar
los o hurtarlos sistemáticamente a.l es
tudio, ni enajenarlos libremente, ni 
exportarlos.

Lo que comunico a V.T. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Diciembre de 1932.

r. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio por D, Jesús Vi
llazón Menéndez, Presidente del Patro
nato local de Formación profesional 
de Alicante, presentando la dtisslsiÓA 
de su cargo, -y en atención a las razo
nes en que la funda,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
a D. Jesús Yillazón Menéndez la re
nuncia del cargo de Presidente del 
mencionado organismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1932.

P . D.,
DOMINGO BARNES

j$$.ñor,Director general de Enseñanza 
~ ¡Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En virtud de propuesta 
y conforme a lo prevenido en el ar* 
tí culo 24 del libro I del Estatuto vi-» 
gente de Formación profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente del Patronato lo*, 
cal de Formación profesional de Ali* 
cante a D. Eladio Pérez del Castillo 
Vocal del citado organismo. ,»/

Lo digo a V. I. para su conocimieii* 
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di-* 
ciembre de 1932,

P . D .,
DOMINGO PARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto Nacional de Se* 
gunda enseñanza de Jovellanos, de Gi
jón, solicitando autorización para es
tablecer una Escuela especial prepa
ratoria de dos grados para el ingreso 
en el Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado para que pue-, 
da implantarse dicha Escuela prepa
ratoria con arreglo a las normas es
tablecidas en el Decreto de 25 de Sep
tiembre de 1931.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1932.

p* d *,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Cumpliendo el domingo, 
18 del actual, el Profesor auxiliar nu
merario de la Escuela de Artes y Ofi
cios artísticos de Yalladolid D. Darío 
Chicote Recio la edad que determina 
la ley de 27 de Julio de 1918 para ser 
jubilado,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle en dicha situación desde el in
dicado día con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzi 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: A propuesta unánime de| 
Claustro del Instituto Nacional de Se<i 
gunda enseñanza de Alcoy,

Este Ministerio ha tenido a bren 
aceptar la renuncia que del cargo do 
Vicedircctor del mismo presentó el 
Catedrático D. Desiderio Sirvent Lo
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pez, y  nom brando en su lugar al Ca
tedrático  de Latín D. Joaquín Alcalá 
Sigücnza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. M adrid, 17 de Di
ciembre de 1932,

P. Do,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

limo. Sr.: Habiéndose suscitado al
gunas dudas acerca de la forma de 
hacer reparto  por ia Junta Económica 
Central de ios Institu tos de Segunda 
enseñanza,

Este Ministerio dispone lo siguiente: 
A-rttículo 1.° Las Juntas Económicas 

de los Institu tos N acionales de Según» 
da enseñanza, creados recientemente 
en Madrid, Barcelona, Valencia, Sevi
lla, Zaragoza y Valladolid, que comen
zaron a funcionar a p a rtir  del d ía 1.° 
de Octubre del corriente año y que, 
por tanto, están desligados en absolu
to de lo que se refiere al curso an te
rio r, se atendrán para  los efectos de 
la adm inistración de las cantidades 
recaudadas por los conceptos de ma
trícula colegiada y libre, así como en 
el resto del fondo común, a lo dispues
to en la Orden de este Ministerio de 
fecha 21 de Noviembre último y con 
independencia de La disueita Jun ta  Eco
nómica Central de los Institutos de 
Segunda enseñanza.

Artículo 2,° Los Catedráticos nom
brados para desem peñar las Cátedras 
de los Institutos de nueva creación, 
mencionados en el párrafo  anterior, 
percibirán en los Institutos de donde 
proceden ia gratificación qsie les co
rresponde en el reparto  del segundo 
semestre del año actual que verifica 
la referida Jun ta Central, hayan o no 
intervenido en los exámenes del mes 
de 'Septiembre,

Lo digo a V, I. para  su conocimien
to y efectos, Madrid, 20 de Diciembre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Si\: Vistas las comunicaciones 
elevadas a este Ministerio por el ex
celentísimo Ayuntamiento de esta ca
pital, proponiendo la creación defini
tiva de varias de las plazas de Maestros 
y Maestras nacionales de las que ya 
ie fueron concedidas con carácter p ro 
visional: y 

Teniendo en cuenta que, según se jus
tifica, se dispone de todos los elemen
tos precisos para su instalación e in
mediato funcionamiento;

Este M inisterio ha tenido <a bien d is
poner :

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo en esta capital, las 
plazas de Maestros y M aestras nacio
nales siguientes:

Una Sección de n iñas en la calle de 
Lorenza Alvares, número 23.

O tra también para niñas en el núme
ro 15 del paseo Im perial.

Una para  «niños y o tra  para niñas 
•en la calle de Antonio Leiva, núme
ro 38; y

Cuatro Secciones de niñas, con des
tino al Grupo escolar María Guerrero, 
calle de Matilde Diez, numero 17.

2.° Que se considere ampliado hasta 
seis .el número de las Secciones de que 
ha de constar la Escuela Nacional g ra
duada de niños, denominada de Beatriz 
Galindo, calle de Don Pedro, número 
15 siendo esta am pliación a base de las 
dos unitarias de niños que vienen fun
cionando en el mismo edificio, creán
dose al efecto con carácter definitivo 
la plaza de Maestre D irector de dicha 
graduada, siendo 1 o s gastos de esta 
nueva concesión, ¡a-sí como el de las 
500 pesetas correspondientes a ia re
m uneración del referido D irector que 
en .su  d ía se nom bre ,con cargo al ca
pítulo 4.°, artículo 1.°, concepto 8.° bis 
del vigente presupuesto  de este D epar
tam ento; y

3.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglam entarios, se proce
da al nombram iento de los Maestros 
y M aestras que habrán de regentar las 
plazas que definitivam ente se crean en 
v irtud  de esta disposición.

Lo digo a V. L, para  su conocimien
to y dernás efectos.

M adrid, 15 de Diciembre de 1932,
p. d„

DOMINGO BARNES
Señor D irec to r general de P rim era

enseñanza.

lim o. S r . : En el exped ien te incoa
do con m otivo de la m oción elevada 
por la F acu ltad  de C iencias de la U ni
versidad  Central, sobre desem peño de 
Cátedras acum uladas de la misma por 
el P rofesorado A uxiliar, el Consejo 
N acional de Cultura ha em itido el si
guiente d ic tam en:

tsLa Facultad  de Ciencias de Ma
drid , con fecha 25 de Octubre, ele
va una súplica rogando al M inisterio 
que los P rofesores A uxiliares encar
gados de Cátedras puedan p erc ib ir  
rem uneración en concepto de acum u
ladas, como si fuesen C atedráticos nu
m erarios; circunstancias en que se ha
llan los Profesores auxiliares a quie
nes la Facultad  encargó, en 19 de 
O ctubre, las enseñanzas de M ecánica-

Química, Q uím ica experim ental, Elee« 
troquírniea y E lectrom etalurgia, Me
teorología y A stronom ía general, en-® 
señalizas. las cinco, que tienen ah o ra  
y algunas no han tenido nunca,, Ca
ted rático  titu lar.

Estas d isc ip linas las explican c inco  
Profesores auxiliares en concepto de¡ 
Cátedras acum uladas, porque los Ca« 
tedrátLcos de la Facultad  no pueden  
encargarse de ellas por tener otras* 
Como la legislación actual, al re fe rir
se a las acum ulaciones de C átedras, 
sólo aplica el concepto de acum ulada 
la enseñanza que regenta un Cate drás
tico de o tra ; solicita la F acultad  d® 
Ciencias que los A uxiliares que expli
can las cinco enseñanzas m enciona
das, perc iban  las gratificaciones que*, 
en su caso, p e rc ib irían  los C atedráti
cos que las desem peñaran, y propone* 
con fecha 25 de N oviem bre, la fórm u
la sigu ien te :

Los P rofesores auxiliares que, s in  
abandono de sus deberes de Auxiliar* 
desem peñen Cátedras acumuladas* 
p erc ib irán , con cargo al créd ito  p ara  
acum ulaciones, la indem nización asig
nada a este servicio en las m ism as fo r
ma y cuantía que los C atedráticos nu
m erarios.

La petición  es razonable y justa* 
porque el servicio  que haga el P ro
fesor aux ilia r sobre el p rop io  de m  
cargo, debe pagarse, sin d istingu ir si 
la persona que lo realice es P ro feso r 
num erario  o A uxiliar.

P or consecuencia, este Consejo es
tim a justa la petición del Sr. D ecano 
de la F acultad  de Ciencias de Madrid* 
y que debe accederse a rem u n era r los 
servicios de los Profesores auxiliares 
que desem peñen C átedras acum uladas 
en form a análoga a los C atedráticos 
num erarios, siem pre que con la nueva 
función no abandonen  la que les es, 
fundam ental.

E videntem ente, que si se acepta esta 
fórm ula, sólo ha de tener ca rác te r 
transito rio , porque el problem a e$ 
más d ifícil cuando ¿e le estud ia en sus 
derivaciones. Es posible que el Auxi« 
lia r  abandone su form ación científi
ca y su deber académ ico en la ''‘disci
p lina  de que se ocupa al sim ultanear 
las enseñanzas teórica y p rác tica  d@ 
o tra  en la que quizá no ha tenido in i
ciación, y esta es ia realidad , porque! 
al encargarse de una d isc ip lina como 
si fuese su titu lar, siente la responsa
b ilidad  del nuevo cargo, y, sin que
rerlo , abandona aquel que constitu ía  
deber p re lim in ar; es decir, que al en
cargarse de una enseñanza, ha de ha
cerlo en sus dos aspectos, teórico  y¡ 
experim ental, y si no es así la ense
ñanza resulta de m enos cuan tía ; y -sí 
es así, abandona su condición  de Auxi*
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liar especialmente del aspecto más 
im portante que es el de Laboratorio.

Resulta, pues, en la práctica» s-i no 
■abandonada, muy quebrantada, una de 
las dos funciones», y por tal motivo, 
hay que pensar en otro modo de pro
veer las Cátedras acumuladas de la 
Facultad de Ciencias/'

Y este Ministerio, visto el prem ser- 
to dictamen y de conform idad con el 
misino, ha resuelto:

1.° Que, a partir de la fecha de la 
presente Orden, y &n todas las Facul
tades de Ciencias de las Universida
des-, los Profesares Auxiliares de las 
mismas, no encargados interinam ente 
de Cátedra vacaule, a quienes se les 
haya conferido o confiera el desempe
ño de Cátedra acumulada,- deberán 
percibir y serles acreditada por tal 
desempeño, ía indemnización de 3.000 
pesetas anuales, si la Cátedra acumula
da es de lección, diaria, y la de 2.000 
pesetas si es alterna.

2 /  Que la anterior disposición, y 
en los mismos términos, es extensiva 
a todas las demás Facultades de las 

• Universidades*
3 Que para el percibo de la ex

presada indemnización, habrán de 
cumplirse además los requisitos y cir
cunstancias exigidos en la Real orden 
de 23 de Septiembre de 1904, sobre 
existencia de alumnos oficiales ma
triculados*

4.° Que las anteriores disposicio
nes sólo se dan con carácter transito
rio , hasta que se establezcan nuevas 
normas o bases sobre--la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos* Madrid, 13 de Di
ciembre de 1932.

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio y señores Rectores de las Uni
versidades.

limo. Sr,: Vistas las instancias de 
los alumnos de la Escuela Superior de 
P intura, Escultura y Grabado y del 
Conservatorio Nacional de Música y 
Declamación, solicitando exámenes 
extraordinarios en el mes de Enero 
próximo, por faltarles por aprobar una 
o dos asignaturas para term inar la ca
rrera,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que por varias Ordenes del mismo se 
lian concedido dichos exámenes en 
otros Centros docentes, ha dispuesto 
lo siguiente:

L° Se conceden exámenes extra
ordinarios, que tendrán lugar en la 
segunda quincena del mes de Enero 
próximo, a los alumnos de las Escue
las Superiores de Pintura, de Madrid 
y .Valencia; y a los que cursen las en

señanzas de Bellas Artes, en las de 
Barcelona y Sevilla, así como a los de 
los Conservatorios oficiales a quienes 
falten una o dos asignaturas para ter
m inar la carrera.

2.® La m atrícula paca estos exá
menes quedará abierta desde el día 20 
del actual hasta el 5 d i Enero próximo.

3.° Los alumnos que no consigan 
aprobar la asignatura o asignaturas 
de que so hubiesen ■ matriculado, así 
como todos aquellos que no se pre
sentaren a verificar sus exámenes, só
lo tendrán derecho a examinarse de 
nuevo, con esta matrícula, en una de 
las dos -convocatorias de Junio o Sep
tiembre próximo, a su elección.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1932*

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor D irector general de Bellas Ar
tes,

lim o. S r .: Vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura, de Barcelona, 
la Cátedra de Tecnología arquitectó
nica y Arquitectura legal,

Este Ministerio ha acordado se 
anuncie para su provisión, al turno 
de concurso entre Auxiliares, que es 
al que le corresponde, .conforme a lo 
dispuesto en el articulo 23 del Regla
mento de las Escuelas Superiores de 
Arquitectura de 23 de Octubre de 1914.

Lo digo a V» L para su conocimien
to y demás efectos* Madrid, 14 de Di
ciembre de 1932»

P  • Dof

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Enseñanza

Profesional y Técnica,

limo. Sr,: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta para 
Ampliación de estudios e Investigacio
nes científicas;

Este Ministerio ha dispuesto la si
guiente distribución de remanentes de 
los créditos de 130.000 pesetas y 64.000 
pesetas calculadas, respectivamente, en 
los subconceptos 5.* y 8.® del capítulo 
tercero, (artículo 1.a, concepto 1.° del 
presupuesto vigente de este Departa
mento, destinándose como aumento de 
las cantidades que tienen asignadas a 
los subconceptos del mismo capítulo, 
artículo y concepto.

Para el subconcepto segundo “Labo
ratorios, trabajos y cursos de Cien
cias Naturales y Paleontología y Mi
sión Biológica de Galicia”, 25.000 pe
setas*

Para el subconcepto tercero: “Insti- 
¡ tuto Caja! y Laboratorios y cursos de

Biología, Fisiología, Bacteriología* 
Anatomía, Qumica, Matemáticas”, po
seías 79.000,

Y para el subconcepto cuarto: “Ad
quisición de libros para los Laborato
rios y publicaciones de trabajos cien- 
ífícQ S y obras de cultura”. 90.000 pese
tas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1932,

P. D,?
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe* 
río.

limo. S r.: Previos la autorización de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Zaragoza y el acuer
do de igual Facultad de la Universidad 
Central, y a tenor de lo dispuesto en. 
los (artículos 10 y 12 del Decreto de 
15 de Septiembre de 1931 y el í*° del 
de 24 de Agosto último,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que D. J o s é  Gaos y González 

Pola, Catedrático numerario de Lógica 
fundamental, de la expresada Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Zaragoza, quede agregado a 
igual Facultad de la Universidad Cen
tral, y para explicar en ella un nuevo 
curso de Introducción a la Filosofía, 
durante el presente año académico da 
1932 a 33.

2.® Que el Sr. Gaos y González Pola* 
conservará su Cátedra de la Univer
sidad de Zaragoza y de ésta seguirá 
percibiendo sus haberes, aparte de la 
remuneración que reciba de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad Central, mediante contrato libre* 
que requerirá para su validez, la ma
yoría absoluta de votos de la Junta 
de la Facultad y la aprobación de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 14 de Di< 
ciembre de 1932,

P, D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministo 
rio.

limo. Sr,: A propuesta del Claustré, 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Madridejos, y para honra* 
la memoria del insigne toledano que 
culminó en las letras*, que se dirá,

Este Ministerio ha resuelto que el 
referido Centro de enseñanza se de
nomine en lo sucesivo Instituto local 
de Segunda enseñanza de Gemirse* 
ele la Vega.

Lo digo a V, I. para su c yr
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¿o y demás efectos, M adrid, 13 de D i
ciem bre  de 1032.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

S eñ or Subsecretario de este M inisterio.

| lim o, Sr.: En virtud de oposición  
entre Auxiliares, 

i Este M inisterio ba resuelto nom brar 
a D. Pedro Martínez y García Cate- 
drático num erario de Pediatría, de la 

1 Facultad d.e M edicina de la Universi- 
¡| dad de Salamanca, con  el haber anual 

de 6.000 pesetas y demás ventajas de 
la ley.

Lo diíj * a V. I. para su eon ocim ien - 
! lo y deiy efectos. M adrid, 13 de Di™ 

ciem bre A? 1932,
P .  0 , 5  I

i DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

lin io, S r .: En virtud de oposición  
entre Auxiliares,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
a O. Gregorio Yidal y Jordana Cate
drático num erario de Pediatría, de la 
Facultad de M gdicina de la U niversi
dad de Barcelona, con  el m ism o nú
m ero en el Escalafón e igual haber 
anual do 9,000 pesetas, que viene dis
frutando com o Catedrático num erario 
de la misma Facultad de la U niversi
dad de Valladolid, y 1.000 más de re
sidencia.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien 
to y  demás efectos-. M adrid, 13 de D i
ciem bre de 1932.

F, D.,
DOMINGO BARNES

Señor .Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. S r .: En virtud de op os ición  
:ntre Auxiliares,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
t D. Evelio Salazar y García Cate- 
irá tico  num erario de Pediatría, de la 
facu ltad  de M edicina de la U niversi
dad de Santiago, con  el haber anual 
de 6.000 pesetas y demás ventajas de 
ia ley.

Lo digo a V. I. para su conocim ien - 
¿o y d  i íás efectos. M adrid, 13 de Di- 
jciembr f de 1932.

P. D,,
DOMINGO BARNES

S^uor Subsecretario de este M iniste
r io .

ilmo. Sr.: Pasado a informe del 
Consejo Nacional de Cultura #1 agre

diente de concurso para p rovisión  de 
la plaza vacante de P rofesor de E layo- 
tecnia y  Azucarería, Industrias de la 
leche y  demás de prim era transform a
ción  de los productos agrícolas y del 
ganado, en la Escuela de Ingenieros 
A grónom os, d icho Cuerpo consultivo 
ha dictam inado por unanim idad en 
el sentido de que ninguno de los as
pirantes reúnen m éritos suficientes pa
ra ocupar la Cátedra de que se trata, 

En .su - virtud, este M inisterio, de 
con form idad  con  dich o dictam en y  
de acuerdo con  el Consejo de M inis
tros, ha dispuesto que se declare de
sierto el con cu rso  de referencia.

L o digo a V. I. a los 'efectos p ro ce 
dentes. M adrid, 2o de N oviem bre de 
1932.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor D irector general de Enseñanza 
P rofesional y T écnica .

lim o. S r .: D ebiendo atenderse al 
pago de los serv icios a que se refieren 
los créditos consignados en el cap í
tulo 3.°, artículo 6.°, concepto  quinto, 
del presupuesto vigente,

Este M inisterio ha acordado que, 
por la O rdenación  de pagos de su dig
no cargo, se libre a favor del H abili
tado de este Departam ento, D. Rufino 
González Po ve daño, y  por la T esore
ría Central de H acienda, en concepto 
de “ en firm e” , la cantidad de 750 p e 
setas, co n  cargo a los créditos figu
rados en el capítulo 3.°, artículo 6.°, 
concepto quinto, del presupuesto v i
gente, prim er trimestre.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 10 de D i
ciem bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor O rdenador de Pagos por O bli
gaciones de este M inisterio.

limo. Sr.: Debiendo atenderse al 
pago de los servicios a que se refieren 
los créditos consignados en el capí
tulo 3.°, artículo 6.% concepto cuarto, 
del presupuesto vigente,

Este Ministerio ha acordado que por 
esa Ordenación de pagos de su digno 
cargo, se libre a favor del Habilitado 
de este Departamento, D. Rufino Gon
zález Povedano^y por la Tesorería 
Central de Hacienda, en concepto de 
“ en firme”, la cantidad de 1.250 pe
setas, con cargo a los créditos figu
rados en el capitulo 3.°, artículo 6 .\  
concepto cuarto del presupuesto yi-< 
gente, primer trimestre.

Lo digo a Yé I, para su conocimien

to y demás efectos. M adrid, 10 de D i
ciem bre de 1932.

P* D.,
DOMINGO BARNES

Señor O rdenador de pagos por O bli
gaciones, de este M inisterio.

limo. Sr.: Yisto el p royecto  de. obras, 
en el Instituto de R eeducación  p ro fe 
sional, sito en Garabanchel B a jo : 

Resultando que el p royecto  se con 
trae a las obras necesarias paro, un 
nuevo acceso con  su correspondiente 
cam ino que enlace la carretera de Co- 
rabanchel Bajo co n  el Instituto de Re
educación pro fes ion a l: tres puertas, 
una central, para coch es, y; dos late
rales, para peatones; un puente ¡metá
lico sobre un canal de riego, y  un ca
m ino con acera de hormigón. R e fo r 
m a de la instalación de la ca le facción  
en los talleres, ventilación  y  obras se
cundarias :

Resultando que el presupuesto tío 
e jecu ción  material de las obras se ele
va a 46.502,48 pesetas, que aumenta
do en el 3,25 por 100 de h on orarios  
p or  d irección  de las obras (1.511,33), 
en otro 3,25 p or  100 de h on orarios 
p or  form ación  del p royecto  (1.511,33), 
y  un 0,25 p or  100 de pagaduría. 
(116,25), asciende a un total de p e 
setas 49.641,39:

Resultando que en el capítulo ad i
ciona l 6.°, artículo 3,®, concepto  úni
co , su bcon cepto segundo, del vigente 
presupuesto, existe un créd ito  de 
50.000 pesetas, para obras de con so li
dación  de nuevos serv icios del Insti
tuto de R eedu cación  pro fesion a l: 

Considerando que las obras de que 
se trata pueden ser exceptuadas de las 
form alidades de subasta, en virtud de 
la autorización  que con cede  el artícu
lo 56 de la ley  de Contabilidad de 1A 
de Julio de 1911 y  Real decreto de 27 
de Marzo de 1925:

Considerando que remitido este ex
pediente a informe de la Junta facu l
tativa de Construcciones civiles, en 
cumplimiento de lo  dispuesto en el 
artículo 25 del Real decreto de *4 de 
Septiembre de 1908, ha emitido d ic 
tamen favorable, proponiendo su apro
bación :

Considerando que se ha hecho cons
tar en el expediente la conformidad 
del Delegado en este Departamento de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, icón la obligación 
que se contrae, de conformidad con lo 
diapuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1930, 

¿Este Ministerio ha resuelto:
¡Que se apruebe el m en cionado 

proyecto por su presupuesto de pese
tas 49.641,39, y  que las obras com-
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prendidas en el misnío se realicen por 
el sistema de adm inistración, con car ’ 
go al crédito consignado en el capítu
lo adicional 6.Y artículo 3.°, concepto 
único, siubconcepto segundo, del vi
gente presupuesto de este Departa
mento; y

2.° Que la expresada cantidad se 
libre en la forma reglam entaria y con 
carácter urgente contra la Tesorería' 
•Central, y a favor del Habilitado gene
ral de este Ministerio, D. Rufino Gon
zález Po ve daño.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.; De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio lia resuelto nombrar. 
■¡Vocales del Patronato local de Form a
ción profesional, de Ronda (Málaga), 
con carácter definitivo, a los señores 
siguientes:

Don Miguel Rengel Reina, en repre
sentación del Ayuntamiento de Ronda.

Don Fernando Pérez U rruti, por la 
Cámara oficial de Comercio e Indus
tria, de Ronda.

Don Juan Peinado y  alie jo, en re
presentación de los Ayuntamientos de 
la jurisdicción.

Don Pedro Aguilera Ramírez, en re
presentación del elemento patronal; y 

Don Bartolomé García Domínguez, 
por el elemento obrero.

Lo digo a V. L para su cono cimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1932,

P . D „

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Enseñan

za Profesional Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Ciríaco del Teso Mar
tín, Maestro de Taller de la Escuela 
Superior de Trabajo, de Béjar, solici
tando continuar en el servicio activo 
de su cargo, después de haber cumpli
do la ©dad reglamentaria para la ju
bilación forzosa, por no reunir el mí
nimum de servicios necesarios para 
la jubilación con haber pasivo: 

‘Resultando que de la consulta eva
cuada por la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas, sólo pueden 
computarse a dicho interesado los ser
vicios que prestó desde 1.° de Septiem
bre de 1918 hasta 4 de Agosto de 1932, 
fecha en que cumplió los setenta aflo|

de edad, o sea, un total de trece años, 
once meses y cuatro días de servicios 
abonables:

Resultando que el interesado se aco
ge a lo dispuesto en el párrafo segun
do deUaflículo 88 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, promovien
do instancia en solicitud de que se 
instruya expediente de capacidad, 
acompañando certificación facultativa 
del Subdelegado de Medicina, de la 
que aparece que se halla en pleno uso 
de sus facultades mentales y físicas: 

Visto lo dispuesto en el mencionado 
precepto legal, y teniendo en cuenta el 
favorable informe emitido por él Di
rector de la Escuela,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
la prórroga en el servicio activo so
licitada por D. Ciríaco del Teso Mar
tín, Maestro de Taller de la Escuela 
Superior de Trabajo, de Béjar, hasta 
completar el mínimum de veinte años 
de servicios abonables a efectos pa
sivos; debiéndose observar las forma
lidades establecidas para estos casos 
por el artículo 88 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 14 
de Diciembre de 1932.

p, D,,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 26 de 
Julio de 1930, y en virtud de oposi
ción, fué nombrada doña María de 
la Concepción Fernández Arrausi 
Maestra de entrada de la Escuela Na
cional de Anormales, con carácter in
terino.

Teniendo en cuenta que el Regla
mento provisional de la Escuela Na
cional de Anormales, de fecha 30 de 
¡Mayo de 1930, establece en su capítu
lo III, que las plazas de Maestras nu
merarias se adjudicarán definitiva
mente ©n cuanto cuente dos años de 
prácticas aprobadas por la Dirección: 

Vista la propuesta que hace la Di
rección de la repetida Escuela para 
que se declare definitivamente adju
dicada la plaza de Maestra numerarla 
a favor de doña María de la Concep
ción Fernández Arrausi, por llenar las 
condiciones exigidas por el Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar definitiva la adjudicación de la 
|>laza de Maestra numeraria de la Es
cuela Nacional de Anormales, a fa
vor 4e do.fia María de la Cqucepción 
Fernández Arrausj, a partir de ía íe- 
chá en que §$ iteran cumplido lo* dos 

de p rle ita^  fibr la

Dirección del Establecimiento, y coi 
el mismo sueldo de 3.000 pesetas, qut 
actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 18 de No
viembre de 1932.

r. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. S r.: Por Real orden de 26 de 
Julio de 1930, y en virtud de oposi
ción, fué nombrada doña Teresa Ma
ten Ferrer Maestra de entrada de la 
Escuela Nacional de Anormales, con 
carácter interino.

Teniendo en cuenta que el Regla
mento provisional de la Escuela Na
cional de Anormales, de fecha 30 de 
Mayo de 1930, establece en su capliu 
lo III, que las plazas de Maestras nu
m erarias se adjudicarán definitiva
mente en cuanto cuenten con dos años 
de prácticas aprobadas por la D irec
ción:

Vista la propuesta que hace la Di
rección de la repetida Escuela para 
que se declare definitivamente adju
dicada la plaza de Maestra numeral i« 
a favor de doña Teresa Mateu Ferrer, 
por llenar las condiciones exigida-, 
por el Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien de 
clarar definitiva la adjudicación de la 
plaza de Maestra num eraria de la Es
cuela Nacional de Anormales, a favor 
de doña Teresa Mateu Ferrer, a partir 
de la fecha en que se hayan cumplido 
los dos años de-prácticas aprobados 
por la Dirección del Establecimiento 
y con el mismo sueldo de 3.000 pese
tas, que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1932.

p . D .,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primer* 
enseñanza.

MI NISTE R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr,; Visto el expediente de la 

©ntidad titulada Caja Mutua Popular, 
Vida, Barcelona:

(Resultando que por acuerdos de i a 
Asamblea general de Mutualistas de 
$9 de Mayo se reforman sus Estatu
ías, siendo, la más importante de las 
plfermas la denominación social, aue
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se cambia por la de Mutua M edite
rrán ea :

C onsiderando que del cotejo p rac 
ticado entre los Estatutos actuales y 
los hasta ahora vigentes no hay pre
cepto alguno que no sea co rrien te  en 
esta clase de entidades y se confor
man con los preceptos legales,

Este M inisterio, de conform idad  
con el dictam en de la Comisión p er
m anente de la Junta Consultiva de Se
guros, ha tenido a bien autorizar la 
Teíorria llevada a cabo por la Asam
blea general de asociados de 29 de 
Hayo de 1932, y la nueva denom ina
ción social en lo sucesivo será la ele 
Mutua M editerránea,

De Orden m in isterial lo digo a V, I. 
para su conocim iento y electos. Ma
drid, 30 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
íe ík )r Subsecretario  de este M inisterio

I lmo. S r.: Por el Ju rado  m ixto de 
Espectáculos públicos de M adrid se 
jan adoptado las bases de trabajo  

para los Profesores de orquesta, en 
sesión celebrarla el día 18 de Octubre 
último.

Este M inisterio, teniendo en cuen
ta el carácter casi nacional de dicho 
organism o, que com prende todas las 
p rovincias de España, menos las de 
Cataluña, ha dispuesto sean pub lica
das dichas bases en la G a c e t a  d e  Ma» 
)R í d , concediéndose un plazo de diez 
días a p a rtir  de la publicación ex
presada, p ara  la in terposición de re 
cursos por los interesados.

Lo digo a V. 1. para  su conocim ien
to y electos. M adrid, 23 de Noviem
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de T rabajo,
Bases de trabajo, plantillas y tarifas le sueldos de Profesores de Orquesta, del Jurado mixto de Espectáculos públicos, aprobadas en sus sesiones de 12 y 13 de Septiembre y 11, 13, 14 y 18 de Octubre de 1932.

Dase 1.a Los contratos que se celebren entre Em presas y Profesores de 
Orquesta, podrán ser colectivos o individuales, conforme a la ley del Contrato de trabajo, y, en todo caso, por escrito, utilizando ei modelo oficial que editará el Jurado mixto. Cuando todos 
los Profesores que integran la orquesta
0 grupo pe enezcan a la misma Asocia  ión, ésta firmará el contrato en1 ; te n ta c ió n  de aquél ios. Mi esto no

los Profesoies habrán de sus- 
' r personalmente el contrato.‘V Pera la formación de las 

8 o í uposS, .la Em presa podrá 
(\ i  le entidad o persona que .X ente, profesionales síem- 

m ~ ^ a fiorizacióh por escrito y

m ientras en el Jurado mixto no existan antecedentes de índole moral sobre la persona seña hada, que le inhabiliten a ejercer dicho cargo. Es ios Delegados no podrán exigir a la Em presa ni a los Profesores cantidad alguna por la expresada gestión, *Base 3.a Una vez form alizado el contrato de una orquesta o grupo, los mismos Profesores que lo integren nombrarán  un Delegado, el cual los rep resentará ante la Em presa, transm itién
doles las órdenes que de ésta reciba. Dicho nombram iento no podrá nunca recaer' en aquel que haya formado la orquesta.liase 4.a La terminación de ios contratos será, a los efectos de su p ró 
rroga, comunicada p o r la parte que desee resolver sus obligaciones, con ocho días de anticipación a la fecha de su plazo de vencimiento. Cualquier p ro rroga que se estipule, deberá hacerse constar por escrito y expresam ente en dicho contrato.

Base 5.a Cuando el contrato sea por hampo inferior a un mes, no precisará e; o viso de terminación que se lija en la base anterior.
Base 6.a Todo aumento circunstancial de Profesores—en una orquesta o grupo—que haga una Em presa, será objeto de contrato aparte, en el cual se señalará el número y sueldo de los Profesores y el de días por los que se celebre dicho contrato.Base 7.a Los contratos serán visados en el Jurado mixto por cualquiera de las partes contratantes. En caso de urgencia, cuando el Profesor haya de desplazarse de su residencia habitual, no será necesario ei contrato por anticipado, siempre que exista form alidad escrita, telegrama o telefonema, sobre condiciones de trabajo, sueldo y días de actuación, pero con la obligación 

de legalizarlo dentro de las cuarenta y ocho horas del comienzo de su vigencia.Base 8.a El abono de los sueldos de los Profesores se verificará, d iariam ente, en las dependencias del local donde se celebre el espectáculo. En aquellas poblaciones donde se acostuiübre hacer las liquidaciones por semanas, podrán pactarlo  así ambas partes.Base 9.a Los Profesores tendrán la  Obligación, al principio de cada temporada, de hacer un ensayo gratuito  por cada mes o fracción de mes de 
duración del 'contrato, El im porte de los sucesivos ensayos, cuando ei contrato  sea superior a un mes, se depositará en el Jurado mixto, devolviéndose a la Em presa en el caso de haberse cumplido el contrato. Asimismo, vienen obligados los Profesores a hacer 
un ensayo diario sin retribución alguna desde el día del début. La duración do ios ensayos, tanto el diario como los extraordinarios, será de dos horas, con un descanso, o interm edio, de quince minutos, que no se com putará. Cada ensayo extraordinario  que se verifique después de los preparatorios, será retribuido con el 50 por 100 deí sueldo. 
Se .exceptúan los contratos que se celebren en Madrid, Valencia, Sevilla, 
Bilbao, San Sebastián y 'Z aragoza, con duración inferior a un mes, en que por 
el ensayo preparatorio  se percibirá el 50 por 100 del sueldo.

Se entiende que esta base sólo se refiere a los espectáculos líricos. En 
los teatros de verso, se ensayará única ¡

y exclusivamente en los casos de adaptación musical de determ inada obra que tuviese p artitu ra  especial escrita para 
ella.Base 19. Term inadas las horas reglam entarias de ensayo, ei tiempo que siga a éstas se considerará como prolongación del misino y se abonará por 7 
la Em presa un 15 por 100 de los suel- ' dos de la localidad p o r ceda media hora o fracción que se emplee. Las- /.p rórrogas no excederán, en • ningún caso, de dos horas. En tic  el ensayo y la función, o en ice dos ensayos, deberá haber, en todo caso, un intervalo de media hora de descanso.Base 11.. Cuando por razones de estreno u otras causas las Empresas suspendieran una de las funciones de tarde o noche, ios Profesores tendrán obligación de hacer un ensayo en sustitución de la función suprim ida, a la misma hora señalada para el espectácu- ilo. Si se suprim en las dos funciones . i del día la orquesta podrá verificar tres . ensayos, de ios cuales, uno solo podrá ser general, pero no dejará de percib ir su sueldo aunque no actúe, salvo en los casos de fuerza m ayor especificados por la Ley.Base 12. No se efectuará ensayo alguno después de la función de la noche.Los ensayos en Madrid, tanto o rd i - ríos como extraord inarios-y  generan , no podrán empezar antes de las U > de ía tarde. En provincias se fijará da hora por la Em presa de acuerdo com el Maestro Director, con arreglo a la ícostum bre establecida en cada población, y teniendo en cuenta las necesidades del momento, pero consignán
dose en tablilla antes de que term ine la función dei día anterior.Base 13. No se efectuará ensayo alguno en domingo ni en días de festivi
dad oficial.Base 14. Los días en que se celebren dos funciones de tarde y una de >noche los Profesores cobrarán sueldo y medio. Si solamente se celeban las dos funciones de tarde, suprim iéndose ia de noche, los Profesores sólo cobrarán un sueldo, pero no podrá verificarse ensayo alguno en sustitución de h la función suprim ida en ios días festivos.Base 15. No obstante lo dispuesto en las bases anteriores, cuando eoin- f  Cídan dos o más días festivos, y en alguno de ellos no se celebrasen tres funciones, se podrá hacer un ensayo ordinario , cuya duración sea la imprescindible, a juicio del Maestro, para pasar ligerameite las obras nuevas que figuren en ei cartel, pero sin exceder 
nunca del tiempo estipulado.Base 18. igualm ente en provincias, en caso de début de una compañía o artistas de varietés, se podrá celebrar un ensayo aun cuando sea día festivo, ¿una vez dem ostrada la imposibilidad Ide hacerlo el día anterior. fBase 17. Los ensayos generales, si #se verificasen por ia noche, no podrán 
term inar después de ia una y media 
de ia madrugada,Base 18, Entre las funciones de tar
de y. nopbe,. m ediará u n ‘intervalo de hora y media en Madrid y una hora en 
provincias, como mínimum.Base 19. En todos los espectáculos 
d ispondrá la .o rquesta  de un local que reúna las debidas condiciones de salu
b ridad  e higiene, en el que puedan p erm anecer los Profesores durante loflf

■sr
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intermedios o descansos y donde pue
dan asimismo guardar prendas e ins
trumentos, haciéndose responsables las 
Empresas de ios desperfectos o sus
tracciones del material que la orques
ta necesariamente deba dejar en el 
teatro.

Base 20, Los Profesores podrán 
exigir de las Empresas el aseguramien
to d-e los instrumentos, tales como el 
contrabajo, timbales, bombo, arpa y 
tuba, que, por su volumen y estructu
ra, han de quedar depositados en el 
teatro en el tiempo que medie entre 
las funciones.

Base 21. Los Profesores contrata
dos asistirán puntualmente, tanto a ios 
ensayos como a las funciones, no pu
diera do ausentarse de la orquesta sin 
.autorización previa del Maestro y de 
la Empresa, salvo en los casos de fuer
za mayor,

Base 22, Cuando un Profesor aban, 
done su puesto o no asista ai espectá
culo sin permiso de la Empresa, se en
tenderá que renuncia a aquél volunta
riamente. podiendo ser sustituido sin 
más requisito y considerando ía falta 
.como un caso terminante y claro de 
incumplimiento de contrato y de estas 
bases de trabajo, siempre que no sea 
por enfermedad o causa de fuerza 
mayor»

Base 23. Sin perjuicio de la respon- • 
habilidad que las Empresas puedan 
■ .exigir al Profesor que abandone su 
puesto o infrinja el contrato, si los 
Profesores contratados en la orquesta 
.© grupo de que forme parte conside
ran qm  la falta del compañero lesio
na sus intereses morales o materiales* 
al igual que las Empresas, podrán ejer
cer la acción correspondiente contra 
dicho infractor ante el Jurado mixto.

Base 24. Todo Profesor que solici
te permiso y le. sea concedido, queda 
obligado a dejar en su puesto a otro 
Profesor censado.

Base 25. Cuando en las .formacio
nes de orquestas o grupos, y entre los 
Profesores contratados, hubiera algu
nos pertenecientes a Sociedades de 
¡conciertos o Institutos civiles o mili
tares artísticas, si esos Profesores so
licitan permiso para asistir a algún ac
to en corporación con las citadas en
tidades» ias Empresas deberán conce
derles dicho permiso. En este caso, los 
Profesores quedan obligados a poner 
¡en sus puestos suplentes que reúnan la 
debida -.suficiencia artística.

Base 26. Ningún Profesor podrá 
tocar en la orquesta o grupo papel dis- 
linto ai instrumento por que ha sido 
.contratado, salvo caso de fuerza ma
yor, como asimismo no podrá ser sus
tituido un instrumento por otro, en 
defecto» ni se permitirá a ios Profeso
res la duplicidad de instrumentos, ex
cepto en las llamadas orquestas ame
ricanas, dedicadas exclusivamente al 
género de bailables. Esta base no ten
drá vigencia en aquellas poblaciones 
en que no existan Profesores censados 
del instrumento necesario.

Base 27. Los Profesores no podrán 
prestar sus servicios en el escenario, 
salvo en el caso de que no tuviesen in
tervención en la orquesta—como ocu
rre en el espectáculo de comedia -—, 
Siempre que haya Profesor censado 
disponible.

Base 28. En caso de enfermedad 
[de un Profesor, debidamente justifica- 
ife  m. cubrirá su puesto,

te, no debiendo la Empresa abonar 
más sueldo que el del sustituto y con
servando el Profesor ef derecho a vol
ver a ocuparle una vez restablecido.

Base 29. Cuando el Profesor en
fermo esté cumpliendo su contrato en 
una provincia o localidad distinta a 
la de su residencia habitual, las Em
presas abonarán a dicho Profesor el 
sueldo íntegro durante tres días» pasa
dos los cuales, si la enfermedad per
sistiese, podrá el Profesor reintegrar
se a su domicilio, considerándose» en 
este caso, caducado el contrato y que
dando obligada la Empresa a satisfa
cer el importe ele.I viaje de regreso en 
segunda clase,

Base 30. La duración máxima del 
espectáculo, computadas las dos sec
ciones, no excederá de cinco horas y 
media, exceptuando ios casos señala
dos en la base 14 y en ios días de es
treno o de presentación de compañía.

Base 31. Cuando el espectáculo ex
ceda- de las horas fijadas en la base 
30, por cada .media hora o fracción 
que pase, la Empresa abonará a los 
Profesores eí 20 por 100 oirás de sus 
sueldos en la localidad.

Base 32. Ningún Profesor podrá 
ser despedido por exigir de las Em
presas el estricto cumplimiento de las 
presentes bases de trabajo.

Base 33. En toda función qm  sea 
radiada completa, el Profesor perci
birá un 25 por 100 sobre su sueldo. 
No se podrán impresionar discos gra
mofónicos directamente durante la 
representación de una obra, sin haber 
antes estipulado con los Profesores 
ias condiciones especiales en que ha
yan de prestar su colaboración.

Base 34. Para fijación de salarios 
se 'tendrá en cuenta la siguiente cla
sificación de poblaciones:

Primera categoría. — AJ Madrid;
B) Bilbao, San Sebastián, Sevilla, 'Va
lencia y Zaragoza.

Segunda categoría.—Alicante,. Bada
joz, Burgos, Córdoba, Cartagena, Co
rulla, Gijón, Granada, Las Palmas, Lo
groño. Málaga, Murcia, Oviedo, Pam
plona, Palma de Mallorca, Santander, 
Saióx Cruz -de Tenerife, Vigo y Va
lí a do lid»

Tercera categoría.—Albacete, AXcoy, 
Almería, Astorga, Avila, Baracaldo, 
Cáceres, Cádiz, Castellón, Ceuta, Ciu
dad Real, Cuenca, Elche, El Ferrol» 
Guadalajara, Une iva, Huesca, Jaén, Je
rez de la Frontera, La Línea, León, 
Linares, Lorca, Lugo, Melilla, Hieres, 
Orense, Orihuela, Falencia, Salaman
ca, Segovia, Soria, Taiavera de la Rei
na, Toledo, Teruel, Vitoria y Zamora.

Cuarta categoría.—Las demás po
blaciones no comprendidas anterior
mente.

Base 35. En las poblaciones de pri
mera categoría, tipos A) y B), la com
posición de las orquestas se somete
rá a las siguientes plantillas:

L—Opera y bailes sinfónicos.

A) Primera categoría:
Un violín concertino.
Nueve violines primeros.
Ocho violines segundos»
Seis violas.
Cuatro violoncellos,
Cuatro contrabajos,
Dos arpas.

. Ire<l flautat y¡ flaatigfe... .

Dos oboes».
Un corno inglés*
Dos clarinetes.
Un clarinete bajó*
Dos fagots.
Un contrafagot*
Cuatro trompas*
Tres trompetas*
Tres trombones,
Un tuba.
Un timbal, ■ ; ■
Un caja.
Un bombo.
En total, 60 Profesores,, ;
B) Segunda categoría:;
Un violín concertino.
Siete violines primeros,,
Seis violines segundos.
Cuatro violas.
Tres violoncellos.
Tres contrabajos.
Un arpa.
Dos flautas y flautín.
Dos oboes, ¡
Dos clarinetes.
Dos fagots.
Dos trompas. :
Dos trompetas.
Tres trombones.
Un timbal»
Un caja.
Un bombo.
En total» 43 Profesores*
C) Se entiende por locales de pri 

mera categoría aquellos en que el pre 
ció de la butaca sea desde ocho pe* 
setas en adelante. Se entiende por lo* 
cales de segunda categoría, aquello# 
en que el precio de la butaca sea t e  
ferior a ocho peseto,

II.--Opero española, sola,
A) Primera categoría;
Un violín concertino*
Siete violines primeros, v
Seis violines segundos.
Cuatro violas.
Tres violoncellos,
Tres contrabajos.
Un arpa. o
Dos flautas y flautín.
Dos oboes.
Dos clarinetes.
Dos fagots.
Dos trompas.
Dos trompetas.
Tres trombones.
Un timbal.
Un caja.
Un bombo.
En total, 43 Profesores,
Se entiende por teatros de primer# 

categoría, aquellos en que el precíe 
de la butaca sea de ocho pesetas && 
adelante.

B) Segunda categorías 
Un violín concertino.
Cinco violines primeros.
Cuatro violineá segundos,
Dos violas.
Dos violoncellos.
Dos contrabajos.
Un arpa.
Dos flautas y flautín.
Un oboe.
Dos clarinetes.
Un fagot 
Dos trompas.
Dos trompetas.
Tres trombones.
Un timbal*.
Un caja» 

s . Un horahp,
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En total, 33 Profesores*
Se entiende por teatros de segunda 

categoría aquellos en que el' importe 
de la butaca sea inferior & ocho pese
tas.

I1L—Zarzuela} opereta, sainete y  re - 
vis-ta,

A) Prim era categoría;
.Un violín concertino.
Cinco violines primeros.
Cuatro, violines según don,
Dos violas.
Dos violan-cellos.
Dos contrabajos.
Un arpa.
Dos flautas y flautín.
Un oboe.
Dos clarinetes,
Un í'agoi.
Dos trompas.
Dos trompetas.
Tres trombones.
Un timbal.
Un caja.
Un bombo.
En total, 33 Profesores,
•Se entiende por teatros -de prim era 

categoría aquelíos en que el precio d© 
butaca sea de cinco pesetas en -ade

lante.
B) Segunda categoría;
Veintiséis Profesores -a base -del

. .quinteto de cuerda completo,
Se entiende por segunda categoría 

aquellos locales en los que el precia 
de la butaca sea -superior a dos pese
tas e inferior a cinco,

C) Tercera categoría;
Diez y ocho Profesores a base 'del 

quinteto de cuerda.
Se entiende por locales de tercera 

categoría aquellos en que. el precio 
máximo de la butaca no .sea superior 
a dos pesetas.

IV,— 'Variedades,
A) Prim era categoría;
Un violín concertino.
Un violín primero.
Un violín segundo.
Un violon cello.
Un contrabajo.
Un flauta.
Un clarinete.
Un saxofón.
Un trompeta.
Un batería.
Se considerarán locales de prim era 

categoría aquellos en que el precio de 
Ja butaca sea de cinco pesetas en ade
lante.

B) Segunda categoría:
Un violín concertina.
Un violín primero.
Un vio Ion cello y saxofón. ,
Un contrabajo. ,! .
Un flauta.
Un clarinete.
Un trompeta.
Un batería.
Se entiende por locales de segunda 

categoría aquellos eh que el precio de 
la butaca sea inferior a cinco pesetas.

V.—Circo.

'A) Categoría única:
Un violín concertino.
Tres violines primeros.
Dos violines segundos.
Un viola.
Un viólon cello.

Un contrabajo.
Un flauta.
Un oboe o saxofón.
Dos clarinetes.
Dos trompetas.
Dos, trombones.
Un caja.
Un bombo.
En total, 19 Profesores,

VI.—•Cines y  teatros de verso y co
media.

En los cines y teatros de verso y co
media en que haya música, la p lanti
lla la  formará el D irector encargadlo 
de dirigirla, pero habrá ne oes aria men
te un Profesor de orquesta, po r lo me
nos.

Base -36. Se establece el siguiente 
cuadro de salarios:'

SECCION PRIMERA 

■ Cafés y bares#

A)! Las tarifas -de los Profesores de 
orquesta para cafés y bares se rán :

¡a) Por una .sección d iaria  de dos 
horas y media de duración:

Un Profesor de orquesta, 13 pesetas.
Dos Profesores de orquesta, 25 ídem.
Cada Profesor de orquesta más, 11 

ídem,
b) Por dos secciones -diarias -de un 

máximo de duración de cinco horas:
Un Profesor de orquesta, 18 pesetas.
Dos Profesores de orquesta, 25 ídem.
Dada Profesor de orquesta más, 15 

ídem,
e). P o r  tres secciones diarias, con 

un máximo de duración Idie siete ho
ras:

Un Profesor de orquesta, 21 pesetas.
Dos Profesores de orquesta, 41 ídem.
Cada Profesor de orquesta más, 19 

ídem,
B) Sobre la duración -estipulada en 

las sesiones, por cada media hora o 
fracción que pase, se abonará a los 
Profesores el 10 por 100 más de su 
Sueldo.

SEGGION SEGUNDA 

Cabarets.

A) Según las categorías regirán 
las siguientes tarifas:

a) En cabarets de prim era catego
ría, 30 pesetas Profesor. Se entiende 
por cabarets de primera categoría, 
aquellos en que la consumición mí
nima sea de cuatro y cinco pesetas,
, b) En cabarets de segunda catego
ría, 22 pesetas Profesor. Se entiende 
por cabarets de segunda categoría, 
aquellos en que la consumición mí
nima sea de dos y tres pesetas.

c) En los cabarets en que la con
sumición mínima sea inferior a dos 
pesetas y no haya varietés, podrá ac
tuar una sola orquesta, con sueldos 
de 25 pesetas por Profesor.

B) En los cabarets de primera y 
segunda categoría actuarán, alternan
do, dos orquestas, de pnce de la no
che a cuatro de la madrugada, y/por  
cada hora más o fracción, cada Pro
fesor percibirá un alimento de cinco 
pesetas.

Salones, de..té.

G) En los de prim era chtegoría, 
^or tres horas, de baile* 'cada ' Profe

sor percib irá un sueldo de 20 pese*' 
tas. P o r cada media hora más o frac
ción, 2,50 pesetas más. Actuarán, dos 
orquestas, alternando. En los de se* 
gunda categoría regirán las mismas; 
tarifas que en los de prim era, perci’ 
no será precisa la colaboración de dW  
orquestas. }

SECCION TERCERA

Bailes. .

A) Bailes no diarios, bien sea de 
Sociedad o en salones públicos:

Gada Profesor percibirá 15 pesetas 
por la prim era hora de duración y eim¡ 
eo más por cada hora o fracción de; 
las siguientes.

Bailes diarios: Regirá la tarifa del 
apartado C) de la sección segunda.

B) ‘ En los bailes públicos de más* 
j caras o de Sociedad en teatros, la or*

questa o banda se compondrá de 21! 
Profesores, como mínimum, y alter* 
Harán con otra, cuyo número será1 
potestativo de las Empresas. ’

La tarifa para estos bailes será: A
Prim eras partes, 35 pesetas.
Segundas partes, 32,50 pesetas.
La duración del baile no excederá 

de seis horas, incluidos los desean* 
sos correspondientes.

SECCION CUARTA

Radiodifusión e impresión de discos.
gramofónicos. t

I.—Emisiones radiotelefónicas. :
a) Por una sección diaria de dos 

horas y media de duración : i
P rim eras partes, 20 pesetas.
Segundas partes, 18 pesetas.
b) Por dos secciones diarias, con 

un total de duración de cinco horas 
y m edia: »

Prim eras partes, 30 pesetas.
Segundas partes, 25 pesetas.
Si se sobrepasase del tiempo tasa* 

do para las dos sesiones, bien pofi 
ampliación de éstas o porque se veri* 
Acara alguna más, el presupuesto es* 
tipulado para las dos secciones se ele* 
vará en un 25 por 100 por hora o 
fracción de ella. :!

II.—Im presión de discos gramofó* 
nicos:

En tanto se estudia por el Jurado 
mixto una reglamentación especial 
para este trabajo, seguirán rigiendo 
las tarifas y condiciones actuales, que 
son: *

a) Los Profesores no actuaran se
guidamente más de cuatro horas, y 
cada dos disfrutarán de un descansa 
de veinte minutos computables.

b) Si después de la hora señalada 
para comenzar una impresión, y po# 
causas ajenas a la orquesta hubiese 
necesidad de suspenderla, los Profe* 
sores cobrarán el importe de una ho
ra  en concepto de indeim¡nización.

c) Los Profesores percib irán  por 
cada hora de impresión los siguientes 
sueldos:

Violín concertino, 9,25 pesetas. ■
Prim eras partes, 8,75 ídem.
Segundas partes, 8,25 ídem.
Estas cantidades pueden fiVct o*1 

Yarse en -mitad; por m édias; horas# 
pasada la prim era hora de itnpresi -iiA

d) Si pór necesidad perentoria dé 
la Empresa, la orquesta hubiere d*
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¡actuar pasadas las doce de la noche, mo podrá hacerlo más de tres horas, ¡y en éstas, la tarifa será elevada en iun 50 por 100.e) Las im presiones del género sinfónico serán objeto de contratación ¡especial., f) En las impresiones gramofónicas de obras líricas sólo se podrá utilizar la instrumentación original de 'éstas.g) El contrato para esta clase de ¡trabajo tendrá la duración de tres meses ; pero en este tiempo, la Empresa ¡verificará el numero de impresiones íjue tenga por conveniente.

SECCION QUINTA 
Funciones religiosas.

A) Las funciones religiosas en Madrid 110 se tarifarán especialmente.En las funciones religiosas que exijan al Profesor su desplazamiento de la localidad de residencia, percibirá aquél diariamente 22,50 pesetas, libres !de gastos de fonda y viajes, debiendo ser éstos en segunda clase.
SECCION SEXTA 

Compañías navieras .
A) Las Empresas o Compañías navieras podrán contratar el número de Profesores que estimen conveniente para los servicios musicales en los ¡distintos buques que utilicen en sus líneas.B) El contrato mínimo por Profesor será de dos meses.C) Los Profesores contratados tendrán obligación de actuar diariamente durante los servicios de almuerzos, té, comidas y  una sobremesa, bien sea ésta de concierto o de baile, no pu- diendo pasar dichas obligaciones de seis horas de trabajo. Por cada hora que exceda de los expresados servicios, los Profesores percibirán a rá- tón  de cinco pesetas cada uno, siendo condición indispensable la actuación del grupo completo en estas horas extraordinarias.D) El haber mínimo que cada Profesor ha de percibir mensualmente, les el de 400 pesetas libres, siendo ¡además de cuenta de la Empresa o ¡Compañía contratante, el gasto de ¡uniformes que los Profesores hayan ítle utilizar durante su servicio.E) Será requisito necesario para poder* ser contratado un Profesor, la presentación de su carnet profesional, ¡expedido por el Jurado mixto de espectáculos públicos, no pudiendo realizar las Empresas o Compañías n ingún contrato faltando este requisito.F) En las fiestas organizadas por personas ajenas a las Empresas o Compañías, cada Profesor percibirá 30 pesetas,, como mínimum, y  sólo tendrá obligación de actuar desinteresadamente en aquellas que sean a favor de la institución de salvamento de náufragos.G) Estará prohibido a los Profesores solicitar propinas; pero si alguna persona, durante el viaje, destinase para ellos alguna gratificación u obsequio, las Empresas o Compañías no podrán participar de tales beneficios;H) Todo Profesor, desde el mo

mento de firmar el contrato, acatará el Reglamento interior que la compañía tenga establecido para estos viajes,
SECCION SÉPTIMA 

Opera y bailes sinfónicos .
A) Clasificación de instrumentos:a) Violín concertino.b) Primera partes:Ayuda del concertino.Primer violín,Primer violoncello.Primer contrabajo.Primer arpa,Primer flauta,Primer oboe,Clarinete primero.Primer ¡fagot.Primer tromba.Primer trompeta,Primer trombón.c) Partes especiales:Primer puesto de segundos violines. Flauta y flautín.Corno inglés.Tercer trompa.d) Partes intermedias:Primeros violines.Segundo violín (primer atril). Segundo viola (primer atril). Segundo violoncello (primer atril). Segundo contrabajo (primer atril). Clarinete bajo.; Contrafagot,Segundo trompa.Tercer trombón.Tuba.Timbal,e) Segundas partes:Todos los restantes.B) Tarifas mínimas:Violín concertino, 26,50 pesetas. Primeras partes, 21,50.Partes especiales, 20,25.Partes intermedias, 19,25.Segundas partes, 17,00.Estas tarifas se refieren a las capitales de primer orden, que so n : Madrid, Valencia, Sevilla, Bilbao, Zaragoza y  San Sebastián. En las restantes poblaciones, dichas tarifas sufrirán una disminución del 15 por 100.G) Cuando la obra lo requiera, la segunda arpista tendrá obligación de actuar en el escenario, siempre que no sea a la vista del público.D) La orquesta tendrá la obligación de hacer un ensayo y una función diaria. Cada función más que se celebre en el día será retribuida con un 50 por 100 del sueldo. ̂E) Los ensayos tendrán una duración de dos horas y media, con un descanso de quince minutos, que no se computará.Los ensayos generales durarán cinco horas como máximo, entendiéndose por ensayo general aquel en que la 

obra, debida y anticipadamente acoplada, sea como una primera representación en privado. En provincias, se entenderá, para los efectos de la orquesta, como ensayo general aquel que haga ésta sola el mismo día de la función.F) Banda. —-Todo Profesor percibirá 9 pesetas por función sin salir a escena. Saliendo a escena, 10 pesetas. Ensayos, a 4 pesetas por Profesor.Este apartado será igualmente objeto de la rebaja del 15 por 100 a que se refiere el segundo párrafo del apartado B) de esta sección.

SECCION OCTAVA 
Comedia.

A) Clasificación de instrumentos:a) Primeras partes:Primer violín.
b) Partes interm edias:Violoncello.c) Segundas partes:Los restantes.
B). Los sueldos mínimos en las pa  blaciones de primera categoría, serán,a) Primeras partes, 13,00 pesetas partes intermedias, 12.25; segunda partes, 11,50.
b) Primeras partes, 11,50 pesetas; partes intermedias, 10,75; segundas partes, 10,00.
En las poblaciones de segunda categoría, serán:
Primeras partes. 9,50 pesetas; partes intermedias, 8,75; segundas partes, 8,00 pesetas.
En las poblaciones de tercera y  cuarta, hasta que el Jurado mixto estime completo el censo profesional, quedarán vigentes los sueldos mínimos que en la actualidad rigen.G) El Jurado mixto abrirá una información oficial sobre los actuales sueldos de los Profesores en las provincias de primera categoría B, y en las de segunda, que someterá al pleno, el cual acordará queden como salarios mínimos en dichas provincias aquellos que vengan rigiendo en la actualidad y sean superiores a los señalados en esta base.
D) La interpretación de ilustraciones musicales en las obras de verso o comedia será objeto de aumento de un 25 por 100 sobre el sueldo.Igualmente percibirán ios Profesores un aumento del 20 por 100 en las poblaciones de primera categoría A, y del 15 por 100 en las de primera categoría Bt y en las de segunda categoría, sobre su sueldo cuando acomoa- ñen un fin de fiesta.
E) Los Profesores sólo estarán obligados a verificar ensayos cuando hayan de interpretar ilustraciones musicales o fin de fiesta.Estos ensayos tendrán la duración señalada en las bases de la sección siguiente.
F)  ̂ Banda .— Todo Profesor percibirá seis pesetas por función, sin salir a escena. Saliendo a escena, siete pesetas, y en los ensayos, tres pesetas por ensayo cada Profesor.

SECCION NOVENA
Opera española, zarzuela grande, opereta, zarzuela chica, sainete y  revista ,

A) Clasificación de instrumentos;a) Violín concertino;b) Primeras partes;Ayuda del concertino.Primer viola.Primer violocenllo,Primer contrabajo..Primer arpa.Primer flauta, Vb Primer oboe. ¿Primer clarinete.Primer fagot.Primer trompa.Primer trompeta:, 'Primer trombón*c) Partes intermedia* .*Primeros violines.
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Primer puesto segundos violines. 
Segundo viola (primer atril). 
Segundo vioiocenllo (primer atril). 
Segundo contrabajo (primer atril). 
Segundo flauta y flautín.
Tercer trombón.
Timbal.
d) Segundas partes:
Todos los restantes.

¡ B) Tarifas mínimas:
Los honorarios mínimos en las po

blaciones de primera categoría serán :
a) Violín concertino, 16 pesetas. 
Primeras partes, 14,50 ídem.
Partes intermedias, 13,50 ídem. 
Segundas partes, 13 ídem.
h) Violín concertino, 14,75 pesetas. 
Primeras partes, 13,25 ídem.
Partes intermedias, 12,25 ídem. 
Segundas partes, 11,75 ídem.
Los de las poblaciones de segunda 

categoría serán:
Violín concertino, 13.75 pesetas. 
Primeras partes, 12.25 ídem.
Partes intermedias, 11,25 ídem. 
Segundas partes, 10,75 Idem. 
Cuando se trate de espectáculos de 

ópera española exclusivamente, la ta
rifa mínima será:

Violín concertino, 17 pesetas. 
Primeras partes, 15,50 ídem.
Partes intermedias, 14,50 ídem. 
Segundas partes, 14 ídem.
C) La duración de los ensayos se

rá de dos horas, con un intermedio 
¿e quince minutos, que no se compu
tará, para las plazas de primera cate
goría, y de dos horas y media para 
las restantes poblaciones.

Los ensayos generales tendrán una 
duración máxima de cuatro horas, en
cendiéndose por ensayo general aquel 
en que la obra, debida y anticipada
mente acoplada, sea como una prime
ra representación en privado.

D) La orquesta podrá verificar un 
ensayo diario sin retribución alguna 
desde el día del début, pero los Maes
tros responderán del uso que las Em
presas o dirección artística hagan ée  
írsia base.

E) Banda.—Todo Profesor percibí-, 
tá en las plazas de primera categoría 
siete pesetas por función sin salir a 
escena. Saliendo a escena, ocho pese
tas. En las restantes plazas percibirán 
$eis pesetas, sin salir a escena, y siete 
caliendo. En los ensayos se abonará 
-res pesetas por cada Profesor.

SECCION DECIMA 

Circo,

Á )  Clasiflcacién de insímmentos:
&) Violín concertino.
b) Primeras partes:
Ayuda del concertino.
Primer viola.
Primer violoncelo.
Primer contrabajo.
Primer flauta.
Primer oboe.
Primer clarinete.
Primer saxofón.
Primer trompeta.
Primer trombón.
e) Partes intermedias:
Primeros violines.
Primer puesto segundos violines. 
Tercer trombón. 
d) Segundas partes;
.¡Todos los restantes.
jB? La tarifa m  este género seráu

Violín concertino, 20,50 pesetas. 
Primeras partes, 19 pesetas.
Partes intermedias, 18 pesetas. 
Segundas partes, 17 pesetas.
C) Los ensayos se someterán al 

régimen general.

SECCION UNDECIMA 

Variedades,

A) Clasificación de instrumentos?
a) Violín concertino,
b) Primeras partes:
Ayuda del concertino.
Primer viola.
Primer vio Ion cello.
Primer contrabajo.
Primer flauta.
Primer oboe.
Primer clarinete,
Primer saxofón.
Primer trompeta.
Primer trombón, j
c) Partes intermedias:
Primeros viciines.  ̂ ¿
Primer puesto segundos violines. 
Tercer trombón.
d) Segundas partes:
Todos los restantes.
B) Las tarifas en este género serán: 
Violín concertino, 17,50 pesetas. 
Primeras partes, 18,50 pesetas, 
Partes intermedias, 15 pesetas. 
Segundas partes, 14 pesetas.
C) Los ensayos se someterán al 

régimen general.

SECCION DUODECIMA

Cinematógrafos. (
A) Clasificación de instrumentos:
a) Violín concertino,
b) Primeras partes:
Violin primero,
Viola,
Vioionceilo.
Contrabajo.
Saxofón.
Trompeta.
Trombón,
c) Segundas partes:
Todos los restantes.
B) La tarifa para este género será: 
Violín concertino, 17,59 pesetas. 
Primeras partes, 16,50 pesetas. 
■Segundas partes, 15 pesetas.
Estas tarifas se entienden aprobadas 

para las poblaciones de primera cate
goría. Para las demás categorías regi
rán las siguientes:

Violín concertino, 16,50 pesetas para 
la segunda categoría; 15 pesetas, para 
la tercera categoría, y 14 pesetas para 
la cuarta categoría.

Primeras, partes, 15 pesetas para la
segunda categoría, 14 pesetas para la
tercera categoría y 13 pesetas para la 
cuarta categoría.

Segundas partes, 14 pesetas para la
segunda categoría, 13 pesetas para la
tercera categoría y 12 pesetas para la 
cuarta categoría.

C) En caso de trabajo continuo el 
grupo deberá fraccionarse para inter
pretar, alternativamente, las obras, pa
sando, en este caso, el violín segundo 
a la categoría de primero.

D) Si no se fraccionase el grupo, 
tendrá que mediar un intervalo de cin
co minutos, entre la ejecución de las 
distintas obras, y de diez, después de 
las fantasías.

E) En el caso de que tenga que in«

terpretarse una partitura adaptada a’ 
la película y no sea posible el descan
so prevusto en el apartado anterior, los 
Profesores percibirán, sobre su sueldO| 
un aumento del 25 por 100.

F) Los Profesores sólo estarán obli
gados a verificar ensayos cuando se 
trate de partituras especiales, adapta
das a las películas o cuando haya de 
cambiar ei repertorio musical. En este i 
caso, los ensayos tendrán una duración ¡ 
máxima de dos horas, con un 'inter
medio de quince minutos.

SECCION DECIMOTERCERA 

Hotedes, restaurantes y  balnearios. ;
A) Dos servicios diarios, de dos 

horas cada uno, durante almuerzo y 
comidas, 15 pesetas por Profesor.

Las horas extraordinarias se abona
rán a razón de emeo pesetas por Pro
fesor. |

Eá contrato mínimo tendrá la dura* 
don de un mes. |

SECCION DECIMOCUARTA
Tournées y actuaciones, fuera de l<t 

inobmción de residencia.
A) Los sueldos que percibirán 1oí( 

Profesores diariamente, serán:
a) En opera, bailes y conciertos 

sinfónicos:
Vioiin concertino, ■ 40 pesetas. 
Prmieias partes, 37,50 pesetas.
Partes especiales, 3b pesetas. 1
Partes intermedias, 35 pesetas. 
Segundas partes, 32,50 pesetas. , >
b) En ópera española, opereta, zar

zuela grande y chica,' sainete, revista1 
y  variedades: |

Vioiin concertino, 28,50 pesetas. |  
Primeras partes, 27,50 ídem.
Partes m termetiias, 27,25 ídem. 
Segunda partes, 28,50 ídem,
e) En calés, bares, hoteles, restauiiD 

ranles y balnearios: ]•
Un Profesor, 30 pesetas. !
Dos Profesores, 55 ídem. , *■
Por cada Profesor más, 28 ídem, ¡i
d) Ea ios hoteles, cafés, .• bares,; [ 

restaurantes y balnearios, e l contrata A 
normal será de %m mes. Si fuese me«f 
ñor, los sueldos se elevarán en un 10; 
por 1O0. Cinco horas ée servicio. Pofl 
cada hora o fracción que exceda de 
dicho tiempo, se abonarán cinco pe*; 
setas más por Profesor. En ios 
balnearios donde los Profesores teiH 
gaa necesariamente que habitar en el 
hotel de la Empresa explotadora de 
las agms, podrán descontárseles 10 
pesetas diarias como máximo en non-? 
cepto de pensión. i[

B) Los viajes de ida y vuelta al 
punto de contratación, y  en las bor
nees, también los de traslado de una’ 
pobiaciéB  a obra, serán en segunda #- 
clase y por cuenta de la Empresa con- | 
tratante, así como tanibién los gastó*! 
de transporte de material e lustra  ̂
mentos de los Profesores, [

JBAS-ES ADICIONALES

1.a Lp. aplicación -de las tarifas etí 
las poblaciones de primera categoría/ 
excepto las de las secciones 3.a, 5.% »• 
y 14, se entenderá que es para contra- 
tos -desde un mes en adelante. Cuando 
la duración del contrato haya de 
menor, las tarifas aumentarán en 
siguiente form# i



Contrato por un día, 100 por 100 de 
■aumento.

Contrato por dos a ¡diez días, 50 por 
100 de aumento.

Contrato de diez a veintinueve días, 
25 por 100 de aumento.

2.a Aunque en el transcurso del 
■contrato se alternase con un género 
de categoría inferior al contratado, se
guirán rigiendo las tarifas iniciales.

3.° Los Profesores de banda con
tratados para las fiestas en pueblos, se 
ajustarán a las condiciones y tarifas 
que marca la sección 5.a

4.a Las tarifas aprobadas en estas 
bases no regirán en los teatros de es
pectáculos de carácter oficial, los cua
les serán objeto de una legislación es
pecial, en relación con su categoría 
más elevada.

5.a No sólo los contratos celebra
dos a partir de la vigencia de estas 
bases, sino las prórrogas de los esti
pulados con anterioridad a ellas, ha
brán de someterse forzosamente a las 
condiciones que se decretan en las 
mismas.

6.a La duración de la ^vigencia de 
estas bases será de dos años.

7.a Cuando se cree la Bolsa oficial 
del trabajo de esta profesión, el Jura
do mixto adaptará estas bases al Re
glamento de aquélla, no obstante la vi
gencia mínima que se señala a* las mis
mas.

Ilm o. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera de la Agrupación admi
nistrativa de Jurados mixtos de Meli- 
11a, para los cargos de Presidente y 
Vicepresidente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
que previene el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de la menciona
da Agrupación D. Antonio del Pozo 
Vázquez y D. Francisco Van de Wa- 
lle, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o. Sr. : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar las Secciones de Empleados y 
Obreros del Jurado mixto de Agua, 
Gas y Electricidad, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
mencionadas Secciones queden cons
tituidas de la manera siguiente:

Sección de Empleados,
Vocales patronos efectivos; D. Ma

nuel Querejeta Goena, D. Adolfo Vega 
Sánchez, D. Gelasio Martínez de Ve- 
lasco, D. Luis García Goyanes y don 
Domingo García Lorenzo,

Vocales patronos simientesj D, En

rique Ezquerra Ruiz, D. Félix Yagüe 
Moreno, D. Mariano A, Yébenes Gar
cía, D. José González Solá y D. Luis 
Benito Villanueva.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Vega del Olmo, D, Enrique Menéndez 
Vega, D. Ricardo Tomás Téllez, don 
Braulio Correas Casarrubios y E>. Ju
lián Berro \̂1 Montes.

Vocale: ..breros suplentes: R. Ri
cardo M ro Sánchez, D. Miguel Ruiz 
Aparicio, \ Guillermo Berganza Man- 
quillo, D. Miguel López Pérez y don 
Clemente Muñoz Valdivielso.

Sección de obreros (Subsección de 
agua).

Vocales patronos efectivos: D. José 
Luis Guijarro, D. Pedro del Rosal y 
Caro y D. Raimundo de Miguel y Fer
nández Flórez.

Vocales patronos suplentes/ D. Isi
dro Moraga Grases, D. Joaquín García 
Goyanes y D. José Delgado Jiménez.

Vocales obreros efectivos: D. Plá
cido Linares Martín, D. José Rodrí
guez Iruela y D. Manuel García V i- 
ilalta.

Vocales obreras suplentes : D. Pedro 
González Martínez, D. Antonio Domín
guez Sánchez y D. Juan Pastor Pinto.

Subsección de Gas.
Vocales patronos efectivos: D. Luis 

Benito Villanueva, D. Cayetano Fuen
tes Redondo y D. Rafael Vega Sán
chez.

Vocales patronos suplentes: D. Do
mingo García Lorenzo, D. Juan Anto
nio Martín Montalvo y D. Luis Belzuz 
Pérez.

Vocales obreros efectivos: D. Argi- 
miro Valle Villar, D. Manuel Núñez 
Barreiro y D. Mariano Trapero.

Vocales obreros suplentes: D. Jesús 
Nieto Porrillo, D. Lázaro Rodríguez 
Martín y D. Gonzalo Arranz.

Subsección de E lectricidad ,
Vocales patronos efectivos: D. Ma

nuel Querejeta Goena, D, Adolfo Vega 
Sánchez, D. Gelasio Martín de Velas- 
co, D. Luis García Goyanes y D. Ma
nuel Pardo Urdapilleta.

Vocales patronos suplentes: D. En
rique Ezquerra Ruiz, D. Félix Yagüe 
Moreno, D. Mariano A. Yébenes Gar
cía, D. José González Solá y D. Isaac 
de Merlo y Merlo.

Vocales obreros efectivos: D„ José 
Moreno Rodríguez, D. Lino Pérez Pas
tor, D. Manuel Dueñas López, D. Fran
cisco Sánchez Berihuete y D. Antonio 
Martín Oporto.

Vocales obreras suplentes: D. Fran
cisco Arenas Cámara, D. Jesús Man
zano López, D. Carlos Remartínez So
peña, D. Matías Daniel Pérez y idon 
Qrencio Buen dí a Dí az.
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Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos, Madrid, 16 de Di
ciembre de 2932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vista la petición de agre
gación de Andujar a Villanueva de !a¡ 
Reina (Jaén), de conformidad con id’ 
prevenido en el artículo 4.° del Dê  
creto de 12 de Septiembre de 1931 y, 
el favorable informe del Gobernado# 
civil de la provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien! 
disponer se constituya una sola uni
dad intermunicipal, a los efectos del 
trabajo agrícola entre los pueblos de 
Andújar y Villanueva de la Reina) 
(Jaén).

Lo que comunico a V. I. para ŝ . 
conocimiento y efectos. Madrid, i c  
de Diciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . Sr.: Vista la dimisión del car
go de Vicepresidente del Jurado mix
to de Industrias químicas de Madrid,
presentada por D. Francisco Hernán
dez Mir, ■

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que sea aceptada dicha dimi

sión; y
2.° Que como en la propuesta en 

ternas hecha por las representaciones 
del citado Jurado mixto, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
18 de la Ley de 27 de Noviembre de 
1931, concurre en la mayoría de las 
personas que se indican la incompa
tibilidad declarada por la Orden de 
29 de Diciembre último, de pertene
cer a alguna especialidad profesional 
comprendida en la competencia del 
respectivo organismo, que se realice 
por las mencionadas representaciones 
nueva propuesta para la Presidencia 
y Vicepresidencia del Jurado de que 
se trata, teniendo en cuenta al formu
larla la incompatibilidad precitada.

Lo que digo V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo

Ilm o. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Servicios 
de Higiene (Peluquería) de San Se
bastián y la tercera de las disposicio
nes adicionales de la Ley de 27 4e 
Noviembre de 1931, y consideran^
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que el Jurado  m ixto de que se tra ta  
no. ha sido elegido ni renovado du- 
nm te el pasado año,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que -se renueven las rep resen 

taciones patronal y obrera del Jurado  
mixto de Servicios de Higiene (Pelu
quería) de San Sebastian, el cual con
servará la misma jurisd icción  y se
guirá estando integrado por cinco 
Vocales efectivos e igual núm ero de 
slíplentes de cada represen tación , con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus cargos hasta que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán  
derecho electoral las entidades que 
actualm ente figuren inscrip tas en el 
Censo E lectoral Social de este M inis
terio , en unión de las que en el plazo 
de veinte días, contados a p a rtir  del • 
liguiente al de la publicación de esta 
O rden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , s e  
In scriban  en el m encionado Censo; y

3.° Que una vez tran scu rrid o  el 
|>lazo indicado en el núm ero an terior, 
se determ inará aquel en el cual h a 
b rá n  de celebrarse las elecciones, con 
^especificación de las entidades con 
¡derecho a tom ar parte en ellas. ^

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to., y efectos. M adrid, 15 de D iciem bre 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

i l mo. S r .: Vista la petic ión  elevada 
a este D epartam ento por la Asociación 
(profesional de Em pleados del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros, de León, 
en solicitud de que en dicha capital, y 
dentro  del Jurado  m ixto de Despachos, 
Oficinas y Banca, se constituya una 
Sección de “Em pleados del Monte de 
P iedad  y Caja de A horros”, y consi
derando que la petic ión  de referencia 
es digna de toda atención, por cuanto 
los profesionales de que se trata  no 
es lógico queden al margen de la Or
ganización corporativa y, por co n s i
guiente, privados de la beneficiosa in 
fluencia de la misma,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que en León, y dentro del Ju 

rado m ixto de Despachos, Oficinas y 
Banca, se constituya una Sección de 
“Empleados del Monte de P iedad  y 
Caja de A horros”, la cual estará in te
grada por dos Vocales efectivos é igual 
núm ero de suplentes de cada rep re 
sentación, y tendrá la m ism a ju risd ic 
ción que la que. esta a tribu ida  al o r
ganismo de que form a parte,
. 2* Que para la designación de las 
¡K£S5>ectivas represe litaciones tendrán

derecho electoral las entidades que ac
tualm ente figuren inscritas en el Cen
so electoral social de este M inisterio, 
en unión  de las que se inscriban  en 
el plazo de veinte días, contados a 
p a r tir  del siguiente ai de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; y

3.° Que, una vez tran scu rrid o  el 
plazo ind icado  en el núm ero anterior, 
se determ inará aquel en el cual ha
b rán  de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tom ar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 10 de Di
ciem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

I lmo. S r .: Este M inisterio ha dis
puesto que D. Fernando H arce Vales 
cese en el cargo de Presiden te de la 
Agrupación de Jurados mixtos de El 
Ferrol, y que para  la provisión del 
expresado cargo y del de V icepresi
dente de la citada A grupación se p ro 
ceda de acuerdo con lo que previene 
el artículo 18 de la Ley de 27 de No
viem bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 16 de D i
ciem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Este M inisterio ha d is
puesto que D. Adolfo Sánchez Move
llán cese en el cargo de Presiden te de 
la A grupación adm in istrativa de Ju ra 
dos mixtos, de Artes Blancas, Artes 
Gráficas, Vestido y Tocado, In d u stria  
del Mueble y Prensa, de Oviedo, y que 
para  la provisión de la vacante se p ro 
ceda de acuerdo con lo que previene 
el artículo 18 de la Ley de 27 de No
viem bre de 1931.

Lo qúe digo a Vi-1, p ara  sií conoci
m ientos y efectos, M adrid, 17 de Di
ciem bre de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Este M inisterio ha tenido 
a bien d isponer el nom bram iento de 
D. Alfonso Maeso Enguídano, p ara  el 
cargo de P residente del Jurado  mixto 
Nacional de Petróleos.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
mientos y efectos. M adrid, 17 de Di
ciem bre de Í932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director, general de. T rabajo.

I lmo. S r .: Vista la dim isión que de 
su cargo de V icepresidente del Jurado 
mixto de Trabajo ru ra l de Zaragoza 
ha presentado D, César de Prado Or
tega,

Este M inisterio ha dispuesto que sea 
aceptada d icha dim isión y que para 
cu b rir la correspondien te  vacante se 
p roceda de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo  18 de la Ley de 27 de 
Noviem bre de 1931.

Lo que digo a V. I. p a ra .su  conoci
m ientos y efectos. M adrid, 17 de Di
ciem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Con el fin de dar cum pli
m iento a lo que establece el articu 
lo 18 de la Ley de .27 de Noviembre 
de 1931, *

Este M inisterio ha dispuesto que el 
día 30 del co rrien te mes, a las cuatro 
de la tarde, y  en la Sala de Juntas de 
la D irección general de T rabajo, se 
reúnan  las represen taciones patronal 
y  obrera del Jurado  m ixto Central de 
T ransportes M arítimos para form ular 
la p ropuesta de los cargos de P resi
dente y V icepresidente del citado or
ganism o, en arm onía con lo que pre
viene el p recitado  artículo.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 19 de Di*5 
ciem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las justificaciones 
alegadas po r D. Antonio Lena López, 
P residen te del Ju rado  m ixto de T ra
bajo rural, de Badajoz, para  funda
m entar la dim isión del expresado 
cargo.

Este M inisterio ha dispuesto que sea 
aceptada d icha  dim isión y que para 
proveer la correspondien te vacante se 
form ule po r las respectivas represen
taciones patronal y obrera del citado 
organismo* la p ropuesta de que trata 
el artículo  18 de la Ley de 27 de No
viem bre de 1931.

Lo qué digo a V. I. para  su conoci
m iento  y efectos. M adrid, 19 dé Di
ciem bre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

H abiéndose padecido é rro r en la publicación - de la siguiente Orden, se inserta  de: nuevo, debidam ente rec
tificada., c f

Visto el recurso  de revisión de ren
tas núm ero 5.453, interpuesto  p o r don 
Alberto Galderóii up Cruz contra
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fallo del Juzgado de primera instancia 
de Hiño josa del Duque en expediente 
con D. Santiago Palomo García:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar una rebaja 
del 30 (po-r 100 en la renta pactada. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
-Señor Juez de primera instancia de 

Hinojósa del Duque.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

 ORDENES
 Ilmo. Sr.: En virtud de lo despues 

!to en la Orden m inisterial de 29 de 
: Noyierobre último,

Este Ministerio: ha resuelto declarar 
cesantes a los Celadores de Policía m i
nera D. Clemente García Cienifuegos, 
D. Arturo Zoreda y  Castillo y  D. José 
jGea-Campos por llevar más de diez 
¡años en situación de supernumerarios 
sin  haber solicitado el reingreso, con 
¡arreglo al artículo 49 del Reglamento 
Me 7 de Septiembre de 1918; aperci
biendo al propio tiempo a los que líe- 
ven menos de diez años en dicha s i
tuación, esto es, a D. Valentín Gea 
¡Campos, D* Casimiro de la Orden y  
¡de la Rubia, D. Santiago Armando 
Montes Donaire, D. Ricardo Guardio- 
la Díaz y  D, Pedan Mora López para 
<Ri0 presenten ante la Dirección ge-' 
literal del Ramo, en el m es de Enero 
de cada año, las certificaciones a que 
se ¡refiere el artículo 10 del Reglamen
to orgánico del Cuerpo de 26 de Enero 
íde 1917, advirtiéndoles que en el caso 
¡de no cumplir estos preceptos serán 
dados de baja en el Escalafón.

: Lo que comunico a V* I. para sü co-
•iHócimiento y efectos, Madrid, 16 dé 
Diciembre de 1932.

i •

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Minas y  
f Combustibles.

I l m o .  Sr.: Vista la instancia en que 
Asociación patronal, ipadrileñá de 

•Soasas: instaladoras de: calefacción,: as
censores y  saneamiento, domiciliadla; 
©n Madrid, calle de San Bernardo,: nú- 
p e to  63* solicita la modificación del 
|f t íc u lo  26 del Reglamento de -instala- 

. ¿ iones eléctricas receptoras;

Resultando que el mencionado ar
tículo no permite que la relación en
tre la corriente de arranque y la nor
mal a plena carga sea superior a 2,5 
en motores de 1 a 1,5 k. w., dos en los 
motores de 1,5 a 5 k. w  y 1,5 en los 
de mayor potencia :

Considerando que el Consejo de In
dustria tiene propuesta una aclaración 
a dicho artículo, como sigue: “En los 
motores de ascensores, grúas y sim i
lares se computará como corriente 
normal a plena carga, a los efectos del 
párrafo precedente, la intensidad cons
tante necesaria para subir el peso fija
do como normal, a la velocidad del ré
gimen, una vez pasado el período va
riable (de arranque, multiplicada por 
el coeficiente 1,3 (uno con tres). Cuan
do la red de corriente para fuerza sea 
independiente de la de alumbrado, y  
en todos los casos que lo permita la 
red, estaciones de trasnformación y 
sección de las lineas ya instaladas, y 
Siempre con anuencia de la Empresa 
o autorización expresa de la Jefatura 
de Industria correspondiente, se ad- 
ihitiráñ los siguientes lím ites: .

Potencia/del^moíor: Hasta 1,5 k. w. 
Corrlenté de ¡arranque máxima admisi
ble: Cinco (5) veces la intensidad no
minal marcada en la placa.

Potencia del motor: De 1,5 a 5 
ídem. Corriente de arranque máxima 
admisible: Tres y medio (3,5) ídem id.

Potencia ¡del motor: De 5 a 15 ídem. 
Corriente de arranque máxima admi
sible: Dos (2) ídem id.

Potencia del motor: De 15 en ade
lanté. Corriente de arranque máxima 
admisible: Uno y medio (1,5) ídem id.

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver dicha instancia de conformidad 
con el Consejo ¡dte Industria.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Diciembre de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Excmo . Sr.: En virtud de lo dis
puesto en él apartado e) del artícu
lo 1.° del Decreto del Gobierno de la 
República de 23 de Junio del año an
terior y en la regla tercera de la Or
den de este Ministerio del ¡día siguien
te, en armonía con lo preceptuado en 
los artículos 4.° del Real decreto, nú
mero 892, de 30 de Abril de 1928 y 21 
del señalado con ei número 1.606, de 
13 de Septiembre de dicho año, ambos 
de la Présidenciá del Consejo de Mi
nistros, y de conformidad con lo pre
venido en las Reales órdenes números Q98 y 198. dictadas, resnectiv^m^nu

en 21 ele Septiembre de 1928 y 6 de 
Mayo de 1930, disposiciones todas 
ellas relacionadas con la importación 
de trigos; y teniendo en cuenta la 
aprobación efectuada por el Consejo^ 
de Ministros de la propuesta hecha 
por este Departamento con referencia 
a dicho particular y en exacto cumpli
miento de todos los requisitos vigen
tes en la materia,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que aprobada conforme a las 

disposiciones legales la cuantía de la 
bonificación que corresponde a cada 
uno de los molturadores-importa'diore» 
de trigos exóticos que figuran en la re
lación que se adjunta, procede que por 
ese Ministerio se practique, previo los  
trámites precisos, la liquidación defi
nitiva de los derechos arancelarios, 
conforme a la partida 1.337 de lo& 
Aranceles en vigor y recargo transito
rio establecido en el artículo 23 del 
Real decreto número 1.806, de 13 de 
Septiembre de 1923; quedando, en 
consecuencia, liquidado el derecho 
arancelario correspondiente a los ex
pedientes que figuran en la expresada 
relación, e ingresando en el Tesoro 
por aquel concepto, de una manera de
finitiva, las diferencias entre las boni
ficaciones acordadas y las cantidades 
ingresadas o ingresadas y avaladlas 
que consten en los aforos provisiona
les.

2.1’ Los moltnradores-importadores 
comprendidos en la relación que se 
une, a quienes afecta la presente dis
posición, que, en plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su 
publicación en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
no soliciten de las Administraciones 
de Aduanas correspondientes la in
coación del expediente o p o r t u n o ,  
perderán iodo derecho a la bonifica
ción concedida, procediéndose, por 
dichos Organismos de Aduanas, en 
tal caso, a liquidar los avales e in 
gresar en firme en el Tesoro la totali
dad del importe de los derechos aran
celarios y recargo transitorio.

Tercero. En cumplimiento de lo 
previsto en el articulo 24 del Real de
creto referido, de 13 de Septiembre 
de 1928, se deducirán de todas las bo
nificaciones concedidas 25 céntimos 
de peseta por quintal métrico, cuya 
cantidad será recaudada por la Direc
ción general de Aduanas y puesta a 
disposición de este Ministerio.

Lo que digo a V. E. como cumpli
miento del acuerdo del Consejo de 
Ministros, para su conocimiento y  
efectos corespondientes. Madrid, 17 
de Diciembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Soñor Ministro de Hacienda.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Estepona se halla va
cante, por excedencia de D. Aureliano 
Guglieri López que la desempeñaba, la 
Secretaría judicial de categoría de en
trada, que debe proveerse entre Ofi
ciales de Secretaria y Habilitados de 
Escríbanos que reúnan las condicio
nes exigidas por el artículo 10 del De
creto de 1.° de Junio de 1911, modifi
cado por el de 26 de Julio de 1922.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en la forma prevenida en, el 
citado artículo, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Madrid, 17 de Diciembre de 1932, 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Tam arit se bajía va
cante, por excedencia de D. Antonio 
Mosquera Soanoza que la desempeña
ba, la Secretaría judicial de categoría 
de entrada, que debe proveerse entre 
Oficiales de Secretaría Letrados que 
reúnan las condiciones exigidas en el 
artículo 10 del Decreto de 1.° de Ju 
nio de 1911, modificado por el de 28 
28 de Julio de 1922.

Los interesados presentarán sus ins
tancias en la forma prevenida* en el 
citado artículo, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este a,nuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 17 de Diciembre de 1932. 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente, D. Félix Buz 
Cara.—D. Jerónimo González. — Don 
J. Arias de Velasco.—D. Mariano Gó
m ez.— D. Ángel Díaz B enito.— Don 
A. Ruiz Tejada.

Madrid, 17 de Diciembre de 1932.
•Visto el expediente de indulto del 

penado José Martín Gaviño, m arinero 
de la Armada, condenado por Con
sejo de Guerra ordinario  a la pena 
de seis años y un día de prisión m i
litar mayor, Como autor de un delito 
de segunda deserción:

Resultando que todos los inforines 
emitidos en el expediente coinciden 
en estimar proceden te el indulto del 
resto de la pena:

Considerando que por la mayor se
veridad con que el Código Penal de la 
Marina de Guerra sanciona la deser
ción, no ha podido >el penado, José 
Martín Gaviño, obtener el beneficio 
del indulto total, conforme ai Decre
to de 15 de Abril de Í931, que en 
cambio ha alcanzado a los sentencia
dos por la  jurisdicción de Guerra por 
hechos idénticos a los realizados por 
.aquél:

Vistos los artículos 4.% 6.°, 11 y 13 
de la Ley de 18 de Junio de 1870 y 
el Decreto de 3 de Marzo de 1932

ILa^Sala de Gobierno, en ejercicio 
de la*4facultad que le concede «el a r
tículo 102 de la Constitución de la

República, acuerdo conceder al pena
do José Martín Gaviño el indulto to
tal del resto de la pena impuesta por 
sentencia de 25 de Mayo de 1932 por 
Consejo de Guerra ordinario, y que 
este acuerdo, después de publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se comunique 
al señor Auditor de la jurisdicción 
para su cumplimiento.

Así lo acordaron y firman los se
ñores antes expresados que constitu
yen la Sala de Gobierno, de lo que 
certifico.

i Diego Medina G arcía.—-Félix Ruz 
Cara.—Jerónimo González.—J. Aria# 
de Velasco.—Mariano Gómez.—Angel 
Díaz Benito.—Alejandro Ruiz de Te
ja d a .— El Secretario de Gobierno, 
A. García Ramos.

DIRECCION GENERAL DE ' LOS
REGISTROS Y DEL NOTARIADO
Con fecha 21 de Noviembre de 

1932 les ha sido concedida la exce- 
denca voluntaria* a los Notarios de 
Linares y Sevilla, D. Fernando Cata- 
lá Torregrosa y D. Diego Angulo La
guna, r e s p e c t i v am en t e.

Con fecha 28 de Noviembre de 1932 
le ha sido concedida la* excedencia 
voluntaria, por un año, a D. José Bus
tos Sala zar.

■Se hallan vacantes las siguientes No
tarías, que han de proveerse en los 
turnos que se expresan, establecidos 
en las reglas A y B del artículo 13 del 
Reglamento para la organización y 
régimen del Notariado, reformado por 
Real decreto de 25 de Agosto de 1929 
(G a c e t a  del 28).

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

Turno l ° — Antigüedad en la carrera.
1. Sevilla. (Por excedencia volun

taria de D. Diego Angulo Laguna), 
Distrito del mismo nombre, Colegio 
de Sevilla.

Turno 2.°— Antigüedad en la clase.
2. Madrid. (Por fallecimiento de 

D. Fidel Perlado Moreno), Distrito del 
mismo nombre, Colegio de Madrid.
Turno 3 Ascenso en la categoría.
3. Madrid. (Por follecimiento de 

D. Jenaro Martín Cruz), D istrito del 
mismo nombre, Colegio de Madrid.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE .

Turno 1.°— Antigüedad en la carrera.
4. Torrelavega. (Por traslación de 

D. Mariano Muñiz Castaño), Distrito 
del mismo nombre, Colegio de Burgos.
Turno 3.°— Ascenso en la categoría.
5. La Unión. (Por excedencia vo

luntaria de D. José Bustos Salazar), 
D istrito dél mismo nombre, Colegio 
de Albacete.

NOTARÍAS DR TERCERA CLASE

Antigüedad en lá carrera.
6. Pinoso. Distrito de Monóvar, Co

legio de Valencia.
7. Béiár. Distrito del mismo nom

bre, Colegio de Vajladolid.
8. Yillaheriiiosa. Distrito de Villa- *

nueva de los Infantes, Colegio de Al
bacete.

9. Cenicero. Distrito de Logroño, 
Colegio de Burgos.

10. Arned'o. Distrito del mismo 
nombre, Colegio de Burgos.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia-telegrama, tratándose de No
taría# pertenecientes a los Colegios de 
Baleares y Los Palmas, las vacante:» 
que pretendan, aunque correspondan 
a turnos diferentes, sujetándose en un 
todo a las reglo# y requisitos estable
cidos en el articulo 27 del Reglamen
to Notarial, reformado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928 (Gacf/íc 
del 28), entendiéndose por fecha di 
ingreso en la carrera (regla -í ó ), la di 
posesión de la prim era No t avía ser vi 

í da y no la del título. ,
Las instancias o telegramas, en se 

caso, se presentarán o dirigirán a esta 
. Dirección general, según lo dispuesta 

en el citado artículo 27 (reformado) 
del Reglamento Notarial, así como que 
por el hecho de que la Notaría o No
tarías que pretenden no incurren en 
la incom patibilidad a que se refiere 
el artículo 135, debiendo expresar' 
claramente la fecha de antigüedad en 
su categoría, y los que soliciten Nvi
tarías de capital de Colegio, consigna
rán asimismo en sus instancias >el día. 
mes y año en que ocurrió su naci
miento.

Nota.—Las Notarías de Linares, p - 
excedencia de D. Fernando Gatriá 
Torregrosa, y la de Rute, por trasla
ción de D. Ignacio Docavo Núñez, han 
correspondido al turno 4.° o de opo
sición entre Notarios; las Notarías do 
Sevilla, por excedencia voluntaria :
D. Diego Angulo Laguna, y la de To* 
rrelavega, por traslación de D, Alaria 
no Muñiz Castaño, han correspondida 
al turno 1.° o de antigüedad en la ca
rrera ; y las Notarías de Agramunl. 
San Feliú de Torrelió, Mondariz y 'Cea, 
han correspondido al turno de oposi
ción directa y libre, por no haber sido 
solicitada# por ningún aspirante en el 
concurso anterior.

Madrid, 18 de Diciembre de 1932. 
Por el D irector general, Gasto Bara- 
hona.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A IN
GRESO EN EL CUERPO DE ASPI
RANTES A REGISTRADORES DE LA 

PROPIEDAD
SEGUNDO EJERCICIO

Primer llamamiento.
Por acuerdo de este Tribunal, fecha 

17 del actual, aprobado por el señor 
Ministro de Justicia, a los efectos de 
lo que dispone el artículo 7.° del Re
glamento por que se rigen estas opo
siciones, en 19 también corriente, > 
terminado el segundo y último llama 
miento del prim er ejercicio de las 
mismas, se aplaza el comienzo del 
p r im e r  llamamiento del segundo ejer
cicio hasta el día 9 del próximo mes 
de Enero de 1933, a las diez y seis lia
ras y treinta minutos y en el mismo 
local de la Audiencia provincial de 
Madrid; y, a tal efecto, se cita a los 
señores opositores que en el prim er 
ejercicio ¡han sido declarados aptos 
para pasar al segundo y cuyo núme
ro de orden del sorteo esté compren
dido entre los números 1 y 838 inclu
sive de la correspondiente lista, para 
que comparezcan ante este Tribunal
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para actuar en el mencionado segun
do ejercicio de referidas oposiciones 
en primer llamamiento.

Lo que se hace público para con oci
miento de los interesados.

Madrid, 19 de Diciembre de 1932, 
¡El Secretario del Tribunal, Federico 
G. Santibañes,

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Di
rector de Laboratorio del Departa
mento o Subsección de Química in 
dustrial del Instituto Español de 
Oceanografía (Sección de industrias 
derivadas del mar) dependiente de 
esta Subsecretaría, dotada con el suel
do anual de 8.000 pesetas, y de con
formidad con lo dispuesto en el ar- 

ílíenla 73 del Reglamento orgánico de 
30 de Agosto último,

Esta Subsecretaría ha dispuesto 
que se anuncie la provisión, por 
concurso, de la referida plaza, con 
sujeción a lo dispuesto en el citado 
artículo 73 y a lo que preceptúan las 
plantillas aprobadas en la menciona
da fecha de 30 de Agosto próximo pa
sado, en cuanto al título académico 
■que han de ostentar los solicitantes.

Madrid, 14 de Diciembre dê  1932, 
El Subsecretario, Leonardo Martín 
Echeverría.
¡Señor Director del Instituto Español 

de Oceanografía.-ESeñores...

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de D i
rector de Laboratorio del Departa
mento o Subsección de Biología del 
Instituto Español de Oceanografía 
[Sección de industrias derivadas del 
mar), dependiente de esta Subsecre
taría, dotada con el sueldo anual de 
8.0G0 pesetas, y de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 73 del Re
glamento orgánico de 30 de Agosto 
íüíimo,

Esta Subsecretaría ha dispuesto 
que ¿e anuncie la provisión por 
concurso de la referida plaza, con su
jeción a lo dispuesto en el citado ar
tículo 73 y a lo que preceptúan las 
plantillas aprobadas en la menciona
da fecha de 30 de Agosto próximo pa
sado, en cuanto al título académico 
que han de ostentar los solicitantes.

Madrid, 14 de Diciembre de 1932. 
El Subsecretario, Leonardo Martín 
Echeverría.
Señor Director del Jnstiiuto Español

d f' Onfíflnofi'rafim— Señores...

Ilmo. Sr,: Esta Subsecretaría, de con
formidad con lo propuesto por la Ins
pección g ,-neral de personal, ha tenido 
a bien admite- al personal que a con
tinuación se ie iaciona a las pruebas de 
aptitud que señala la Orden ministerial 
de t i  del pasado (D. O. número 270) f 
como comprendido en el párrafo quin- | 
io  ̂ del artículo 3.° del Reglamento 
ÓV -Cuerpo de Auxiliares de Glicinas 
•je V Subsecretaría de la Marina civil; 
r ru, /a :a nrddMnr su personalidad ante 
* mal u n >¡ douuuio do esta d is - '
M-uuum vü U que se es ¿jumará una

fotografía del interesado tamaño car
net.

Madrid, 15 de Diciembre de 1932.— 
El Subsecretario, L, Martín Echeve
rría,
Señor Inspector general de Personal.

Señores...
Relación de referencia. 

Primera Sección .
D. José María González-Aller y Ba-1- 

seyro.
D. Bernardo Navarro Gich.
D. Sebastián Giner Sorolla.
D. José María Girón ella Ronquillo.
D. Teodos¿o Fernández Castellano,
D. Juan Marzol Cuartero.
B, Antonio Clavero Cuchet.
D. Alfonso Lorenzo Vieco.
D, Juan Gómez Martínez,
D. Ricardo Martínez Sanz. . _
D, Ramón Fossi y Güiroga.
D. Leopoldo Jiménez Cerrillo,
D. Antonio Pastor Bela.
D. Felipe Porta Velasco.
B, Fernando Macías Alonso, 
o ,  Diego González-Honiortia y  Ca« 

ña da.
D. Adolfo Pons y Negrévernis.
D. Eduardo Lastra Fuertes,
D. Antonio Giner Costa.
D. Juan Go ico eche a Gárate.
D. Santiago Pardo Ramonde.
D. Fidel Luengo Cueva.
D. Francisco Fernández Gómez,
D. José Pía Filgueira.
D. Francisco José Ramón Varela Pos- 

se.
D. José María Lista Martínez,
D. Francisco Besada Nieto,
D. Antonio Millán García.
D, Eladio Mauricio Alonso.
D. Gregorio J* Rodríguez Fernández* 
D. Pedro Leira Romero,
D. Manuel Rodríguez Remada!*
D. Mariano Sueiro Sueiro,
D. Juan Saavedra Ozores.
D. Manuel Lagoa Graña.
D, José Flissetshe Mágica.
D. Antonio Gómez Gálvez.
D, Fernando Pérez Arroyo,
D. Manuel Flores González.
D. Manuel Rivera Rodríguez.
D. Francisco Arévalo Rivero.
D. Enrique Cosano Bruzón.
D. Manuel Garófano Cardo so.
D. Juan García de la Vega y García* 
D. Manuel Blanco Martín.
D. Joaquín Sánchez Borrego.
D. Federico Rey Velázquez,
D. Miguel Soto Manzano.
D. Manuel Franco Rodríguez,
D. Eduardo Pernas Pardo.
D, Manuel Bear do Oliva,
D. Francisco Romano Melero,
D. José Gholvis Molina.
D. Ramón Donoso Sánchez,
D. Simeón Ferrer Nomdedeu,
D. Andrés Mas Ruiz.
D. José Bonet Albaladejo,
D. Emilio Bermúdez Niño,
D, Francisco Javier Fernández de la 

Puente y Elizalde,
D. Francisco Mulet Hernández.
D, Francisco Brufao Rodríguez.
D. Miguel Pérez Escudero.
B. Luis Alberca Pérez.
D. Eduardo Arnal Mínguez.
D. F rancisco Escayola MarilL 
D. Salvador Oriol Marés.
D, Leandro Ar.rufat y Solsona.
D. Valentín Ay ais Basseda.
D. Wenceslao Font Ouañes.
B. Franei>:co Tauuva 11 Caíchot.

D. Juan de Dios Bueno Fernández. 
D. Pablo Noguera Marqués.
D. Félix de Aldecoa T.respádeme.
D. Rafael Requeajo Baliño.
D. Jesús de Vierna y Belando.
D. Francisco Pérez-Ojeda y García, 
D. Juan Fernández Martínez.
B. Fernando Lacaci y Morris.
D. José María López Balongo.
D. Santiago Serrá Guiscafré.
D. José Serrano Caballero.
D. Francisco del Valle Alvarez-La- 

viada,
D. José María Áccino Reboul.
D. Víctor Manuel Baute Distrito.
■D. Domingo del Castillo y Cabezas, 
D. Francisco Linares Blanco.
D. Lorenzo J. Fernaud Martín.
D. Rafael Barreda Díaz.
D, Agutín Medina Berriel,
D. Luis Cortés Ramón.
D. Manuel del Val Muñiz.

Segunda Sección ,
Doña María Manuela Senra Rúza. 
Doña Carmen Estrada Alba.
Doña Paulina Bárcena y Díaz de la 

Guerra.
Doña Avelina Hidalgo Taranco. 
Doña María del Carmen Ramos Iz

quierdo,
Doña María de las Mercedes Barree t 

y  Aragonés»
Doña Griselda del Castillo y  Sáenv 

de Tejada.
Doña María Magdalena Chacón Fe

rrer.
Doña Teresa Fanjul Sanjuán.
Doña Carmen Coll Soriano.
Doña María Luisa Ubeda y Urosa, 
Doña Carmen Pardo y  Suárez,
Doña Matilde Lafín y Drumm.

INSTITUTO ESPAÑOL DE OCEANOGRAFIA

Convo doria.

En cumplimiento de lo dispuesto coa  
esta fecha por la Subsecretaría de la 
Marina civil, y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 73 del Re
glamento orgánico de dicha Subsecre
taría de 30 de Agosto último y 22 del 
de este Instituto, de 24 de Enero de 
1929, se anuncia la provisión en pro
piedad, por concurso, de la plaza de Di* 
rector de Laboratorio del Departamen
to de Química industrial del referido 
Instituto español de Oceanografía, do
tada con el sueldo anual de 8.000 pe
setas.

Podrán tomar parte en este concursa 
únicamente los que sean Directores de 
Laboratorios costeros o Ayudantes de 
los centrales del repetido Instituto y 
que estén en posesión del título de Doc
tor o Licenciado en Ciencias Químicas, 
que es el que para tal plaza exigen las 
plantillas aprobadas por Decreto de 30 
d e ' Agosto próximo pasado.

Serán méritos preferentes en este 
concurso los que se acrediten por el 
competente título académico, por Iá 
oposición realizada al ingresar en el 
Instituto español de Oceanografía y por 
los trabajos de investigación efectua
dos, y  considerándose de igual manera 
la superioridad del título académico y 
el ser Catedrático de Universidad o Ins
tituto de asignatura relacionada con lá 
especialidad respectiva.

Los que deseen tomar parte- en es te 
concurso dirigirán sus insiancia-s ai 
limo. Sr, Director del Instituto español
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de Oceanografía, calle de Alcalá, 31, 
Madrid, en el improrrogable plazo de 
¡treinta días a partir de la publicación 
del presente anuncio, expresando nom
bre, edad, domicilio,, profesión o títu
lo o títulos de que se hallen en pose
sión y méritos y servicios que le con
tenga alegar, acompañando justifican- 
ites de los mismos.

Madrid, 14 de Diciembre de 1932.— 
El Director, Odón de Buen.

En cumplimiento de lo dispuesto con 
jesia fecha por la Subsecretaría de la 
¡Marina civil y  de conformidad con ío 
preceptuado en el artículo 73 del Re
glamento orgánico de dicha Subsecre
taría de 30 de Agosto último y 22 del 
¡de este Instituto, de 24 de Enero de 
1929, se anuncia la provisión en pro
piedad, por concurso, de la plaza de Di
rector de Laboratorio del Departamen
to de Biología del institutor- español de 
Oceanografía, dotada con el sueldo 
¡anual de 8.090 pesetas.

Podrán tomar parte en este concurso 
únicamente los que sean Directores de 
Laboratorios costeros o Ayudantes de 
los centrales del repetido instituto y 
¡que estén en posesión del íítuio de Doc
tor o Licenciado en Ciencias Naturales, 
que es el que para tal plaza exigen las 
¡plantillas aprobadas por Decreto de 30 
de Agosto próximo pasado.

Serán méritos preferentes en este 
concurso los que se acrediten po.r el 
¡competente título académico, por la 
¡oposición realizada al ingresar en el 
Instituto español de Oceanografía y  
por los trabajos de investigación efec
tuados, y considerándose de igual ma
nera la superioridad del título acadé
mico y  el ser Catedrático o Profesor de 
Universidad o  Instituto, de asignatura 
¡relacionada con la especialidad respec
tiva. «

Los que deseen tomar parte en este 
¡concurso dirigirán sus instancias al 
limo. Si*. Director del Instituto español 
¡de Oceanografía, calle de Alcalá, 31, 
Madrid, en el improrrogable plazo de 
¡treinta días, a partir de la publicación 
¡del presente anuncio, expresando nom
bre, edad, domicilio, profesión o título 
jo títulos de que se hallen en posesión 
¡y méritos y servicios que les convenga 
plegar, acompañando justificantes de los 
¡mismos.

Madrid, 14 de Diciembre de 1932.— 
El Director, Odón de Buen.

 MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL BE PROPIE
DADES  Y CONTRIBUCION TERRI

TORIAL 
Existiendo vacante una plaza de 

Arquitecto del Servicio del Catastro 
de la riqueza urbana en la sexta Re
glón, cuya capitalidad es Madrid, y  
teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 11 de Octubre 
último, referente a los traslados del 
Personal facultativo de dicho Servi
cio, esta Dirección general ha acor
dado que salga a concurso' dicha va
cante, publicándose en la G a c e t a  d e  
Madrid, debiendo so l ic i ta r la  los fun
cionarios a an iones  i r le r e s e .  m e d ia n -  
4e instancia dirigí 'da ív esta D irecc ió n

general, acompañada de relación de 
¡méritos, dentro del plazo de quince 
días, a partir de su publicación, se
gún se expresa en la citada Orden 
ministerial.

Madrid, 17 de Diciembre de 1932.— 
El Director general, Jerónimo Bugeda.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL BE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Ribarroja, provincia de Valencia, 
partido judicial áe Liria, ha acordado 
proveer por oposición, que será juz
gada por Tribunal especial, la plaza 
de Médico titular Inspector municipal 
de Sanidad, de tercera categoría, va
cante en el mismo por defunción, te
niendo asignada la dotación de 2.200 
pesetas anuales y 70 familias del pa
drón de Beneficencia municipal, con
tando con un censo de 4,508 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: D. Tomás Peset Ale ixan- 
dre. Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario: D. Vicente- Lacárcel To
más, Secretario del Ayuntamiento de 
Ribarroja,

■' SUPLENTES
Presidente: El funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales y Secretario: Serán nombra
dos por el Ayuntamiento, al nombrar 
los propietarios,

Hay otra titular.
Los aspirantes deberán dirigir sus 

instancias en papel de octava clase, al 
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Ribarroja, en el término de un 
mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos de los artículos l . e y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y  
normas 8.a» 10» 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 del de 11 de Noviembre y  cir
culares de esta Dirección general de 
19 de Diciembre del mismo año y de 
30 de Mayo último.

Madrid, 16 de Diciembre de 1932.— 
El Director general» P, D.» Saturnino 
Ruesta,

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Vergal» provincia de Alicante, 
partido judicial de Denia, ha acordado 
proveer por oposición, que será juz
gada por Tribunal especial, la plaza 
de Médico titular Inspector municipal 
de Sanidad, de tercera categoría» va
cante en el mismo por renuncia, te
niendo asignada la dotación de 2,200 
pesetas anuales y 20 familias del pa
drón de Beneficencia municipal, con
tando con un censo de 2.129 habitantes, 

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la simúlenle forma;

Presidente: D. Emilio Ferragut Por- 
quet, Inspector provincial de Sanidad* 

" Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento, dentro del plazo d© 
la convocatoria.

Secretario: D. Hermenegildo Esteva» 
Oliver, Secretario del Ayuntamiento 
de* Vergel.

SUPLENTES
Presidente: El funcionario en quice 

delegue el Inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales y Secretario: Serán nombra
dos por el Ayuntamiento, al nombraf* 
los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sm  
instancias en papel de octava clase  ̂ ai 
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Vergel, en el término de un raes,

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos de los artículos 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y 
normas 8.a, 10, 15, 16, 17» 18, 19,v 20> 
21 y 22 del de 11 de Noviembre y cir
culares de esta Dirección general da 
19 de Diciembre del mismo año y d# 
30 de Mayo último.

Madrid, 16 de Diciembre de 1932.— 
El Director general, P. B., Saturnina 
Ruesta,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Se baila vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona 
la Cátedra de “Tecnología Arquitecto* 
nica y Arquitectura Legal”, dotada e m  
el sueldo anual de 5.000 pesetas y de
más ventajas de la Ley, cuya Cátedra» 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de esta fecha y d® 
lo preceptuado en el artículo 23 del Re
glamento de' 23 de Octubre de 1914, se 
anuncia, para su provisión, al turno de 
concurso entre Profesores auxiliares 
numerario s de la Sección corre sport- ■ 
diente, ingresados por oposición, lle
vando cinco años en el desempeño de 
su cargo.

Los aspirantes .remitirán sus instan
cias por conducto del Director de la 
Escuela, acompañadas de las hojas da 
servicios y de los documentos, méritos 
y demás circunstancias que crean per- 
tinentas* a este Minsterio, en el térmi
no de veinte días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
en los tablones de anuncios de ios Gen 
'tros docentes sin más que este aviso.

¡Madrid, 14 de Diciembre de 1932,— 
El Director general, José Cebada.

De acuerdo con las propuestas ele
vadas a este Ministerio por el Patro
nato de Formación profesional de 
Burgos,

Esta Dirección general h> ic fio 
que, en tanto se -tramitan y i i
los concursos para la pro i 
glamerdaria de las respeed 
tes, se nombre, con cmh t -
mente accidental y sin ib aojnlin- 
rio r alguno, a los siguientes se ñ o ra  
para j o s  cargos que se i i v
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Profesor de Dibujo lineal y topográfico, a D. Ignacio Gonzalo Delgado.Profesor de Mecanografía, a D. Elias Hernando Manrique.Ayudante de Forja, a D. Santiago. Pavón Santillana.Profesor de Cerámica artística, a D. Saturnino Calvo Gutiérrez,Profesor de Cerrajería artística, a D. Saturnino Calvo Yélez.Asimismo lia resuelto desestimar la propuesta a favor de una Auxiliar de la clase de Mecanografía, por ¡no estar autorizada por la . Carta fundacional ni incluida en presupuesto de la Institución.Lo digo a V. S. para su conocimiento/ el de los interesados y demás efectos. Madrid, 16 de Diciembre de 1932,—El Director general, José Cebada.

Señor Presidente del Patronato local de Formación profesional de Burgos.

De acuerdo con la propuesta reglamentaria y de conformidad con lo dispuesto .en el artículo 31, del libro Y¡¡ del Estatuto vigente de Formación profesional,Esta Dirección general ha resuelto, nombrar Auxiliar meritorio del grupo 1.°, Aritmética, Algebra, Geometría y Trigonometría, de la Escuela Superior de Trabajo de Sevilla, paya el actual curso de 1932-1933, a D. Roberto Arta Sonsa.Lo digo a V, S. para su conocimiento y demás efectos, Madrid, 17 de Diciembre de 1932.—El Director general, José Cebada.Señor Director de la Escuela Superior de Trabajo de Sevilla,

Yista la instancia promovida por D. José Alaría Ferrer y Pi, Auxiliar interino encargado de la Cátedra del grupo 13 de la Escuela Superior de Trabajo de Villauueva y Gelírú, solicitando licencia ilimitada como tal sustituto de Cátedra, o bien que se le admita la renuncia de Auxiliar interino y se le confirme en el cargo de Auxiliar meritorio, que no exige una atención y cuidados tan. constantes: Teniendo en cuenta que el interesado viene prestando sus servicios 
*01110 Profesor de las citadas enseñan» ;a$ durante seis cursos consecutivos, ún haber percibido remuneración alpina, y considerando atendibles las rabones que formula en apoyo de m petición, con el favorable informe del director Ar la Escuela,Esta Dirección general ha acordado admitir la renuncia que del cargo de Auxiliar interino del grupo 13 de ia Escuela Superior de Trabajo de Vi- ilanueva y Geltru presenta D. José María Ferrer y Pi, y confirmarle en él de Auxiliar meritorio del mismo grupo de enseñanzas en las condiciones que determina el artículo 31, del libro V, del Estatuto vigente de Formación profesional.Madrid, 17 de Diciembre de 1932. El Director general, José Cebada. 
JSeüor Director de la Escuela Superior de Trabajo de YiUenme^ y Geltru*

Vacante en la Escuela Superior de Trabajo de Córdoba la plaza de Profesor numerario del grupo 13, Geogra*» fía, Historia, Economía y Legislación industrial, y de acuerdo con la propuesta formulada por el Director del mencionado Centro,Esta Dirección general lia resuelto que se encargue provisionalmente del desempeño de la mencionada plaza el Auxiliar interino del mismo grupo, D. Máximo González Zapata, sin derecho a remuneración alguna, por no existir en el presupuesto vigente de este Departamento dotación para dicha Cátedra.Lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos* Madrid, 17 de Diciembre de 1932.— El Director general, José Cebada. 
Señor ..Director de la Escuela Superior de Trabajo de Córdoba.

Vista la comunicación que eleva este Centro directivo, en 3 del actual, manifestando que no se han propuesto nombramientos de Auxiliares meritorios para los grupos 2.° y 3.°, por no hajber podido encontrar aspirantes que quisieran ten-cargarse de ellos,Esta Dirección general ha resuelto anunciar en la Ga c e t a  d e  IMa d h id , por quince días, la provisión de una plaza de Auxiliar meritorio para cada uno de los grupos de enseñanzas anteriormente citadas, siendo preferidos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 31* del libro V, del Estatuto vigente de Formación profesional, los e# alumnos de esa Escuela 'Superior de Trabajo.Las instancias se dirigirán a esté Centro directivo, en el citado plazo, consignándose en ellas los títulos y  cuantas alegaciones de mérito estimen conveniente los interesados ad’u- cir como condiciones de preferencia. El grupo 2.° comprende las enseñanzas de Ampliación de Matemáticas, y; el 3.° las de Construcción y conocimiento de materiales y Topografía.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos, debiendo fijar copia de esta resolución en el tablón de anuncios de «este Centro.Madrid, 17 de Diciembre de 1932, El Director general, José Cebada. 
Señor Director de la Escuela Superior de Trabajo de Madrid*

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
Al objeto de evitar dudas respecto a los días en que debe tener lugar la apertura de proposiciones para optar a los diversos concursos de utillaje, para puertos, q«ue próximamente han de tener lugar,
Esta Subsecretaría ha dispuesto que con arreglo a los anuncios y pliegos de condiciones que han, de regir en los mismos, se señale de un modo detét¿ minado las fechas en que han dé tener lugar los mismos, y son las siguientes:
Clase número i*~Grúas,~~Animcia-

do en la Ga c e t a  de 24 de Noviembre próximo pasado.Lotes números 2, 3, 4 y 5: Los días 24 y 31 de Diciembre y 7 y 14 dé Enero próximos, respectivamente.Clase número 2.—Material flotante. Anunciados en las Ga c e t a s  de 27 de Noviembre de 1932 y 9 de Diciembre siguiente.Lotes números 1, 2 y 3: Los días 29 de Diciembre y 5 y 2 de Enero próximos, respectivamente.Clase número 3.—Carriles y mate* riaj ferroviarios.-—Anunciado en la Ga 
c e t a  de 30 de Noviembre de 1932 Lotes números 1 y 2: Los días 23, y 30 de Diciembre próximos, respectivamente.Los mencionados concursos tendrán lugar a las once (11) horas de los días; señalados para cada uno, adraiíiéndo- se proposiciones hasta veinticuatro; horas antes del día señalado para la/ apertura de las respectivas proposiciones (párrafo 2.° del artículo 3.° del pliego de condiciones particulares e económicas).Lo que se hace saber para conocí-, miento del público interesado» Madrid, 19 de Diciembre de 1932.—~E1 Subsecretario, T. Menéndez.

PERSONAL FACULTATIVO Y SUS LUERPOS 
AUXILIARES

En cumplimiento de lo preceptuados en el artículo 18 del Reglamento parsjí. la organización y servicio del Cuerpa, de Torreros de Faros de 14 de Juiiia de 1930, se anuncia una vacante de¡ Torrero en el Faro de descanso deí Garrucha (Almería), para que en e | plazo de treinta días, a contar de loff inserción de este anuncio en la Ga c e -J  
t a  d e  M a d r id , puedan solicitarla lo$ que, perteneciendo al referido Cuerpo, tengan reconocido el derecho a servir en Faros de descanso. (Madrid, 16 de Diciembre de 1932* El Subsecretario, Teodomiro M en é.n ¿  dez. «1Señor Jefe de la Sección de Personal facultativo y sus Cuerpos auxiliares de este Ministerio.

SECCION DE PUERTOS
En la Ga c e t a  del 30 de Noviembre próximo pasado se anunció el concur# so para el suministro de carriles y mar terial ferroviario y dividido este siimíf nistro en dos lotes, el primero destinan do a carriles y material ferroviario fij<| para el puerto de Pasajes y el segund<| lote a materal ferroviario móvil.Este segundo lote comprende dop unidades: locomotora con motor de e x plosión y locomotora ténder de vapo.iv A instancias de la Federación Espá* ñola de Industrias se entenderá div¡&* dido el lote número 2, de material fe« rroviarlio móvil, en dos, con el fin d<| facilitar la presentación de proposiciO|. nes, teniendo en cuenta que se trata d |  locomotoras completamente diferente# Lo que se pone en conocimiento di los concursantes. ^Madrid, 20 de Diciembre de l 93 El Subsecretario, T,_ Menéndez.


